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QUAJTIPUSION 148 La GUMPASTIA AÑQu 

NIMA “INMUuIbIa*IA NAS Codo te 

AULU"izasluh a ¿A La 5iIVISu2a 

CA BANG. MAGILINAL DU URFSI LO Y Fido 

dA Páriviirlb ¿DU DIAHGAN LOS sUke 

  

N G A YUGSE BBGORSE IGNAVIO MUGGIA POw 
UA 4 

A MALA Y AUGUuTa GENOA SLUIGAr DE 

X BOGOTA y oro 

( GUANTIAS SY 500.000, 00. 

  

la lo cit.usd de ¿asyeguil, Vepitasl de le província cel Gas» 

Sc a quo) motoltos áel fedador, 6l die treinte/ de _¿:1embrd de 

mil novecientos setents 1 aerer/onto ai, ¿cetor ¡31.0 TOm 
cn CTR A 

PRÍG GREG, ADO58:0, Notario Titaler Eoveno ds cate Ushe 

$6, eompsresen: por ana parte, los seúsres: lznecio Mos: ie 

fomslá, saplesds , y sa cónyazse señoro hbazazte zone k slo Í= 

ver ás Moxzisp, dedicsio e los cui:sdos de qa hb.sr, Vsrios 

Torres Trujillo, oouerciente y y su cóoyage seúoro derís Bo 

lizsbath úeguerizo Sálve de Torres , de eapación les si6ne 

dl saca de aa hozery 4bo co 4lore:io vontreres Viligvicencio, 

Ses5303 Abogaio Refael dendozas Avilés y scesedoz y, Remón Ghn 

mas ArT8ney 0692:00) 6xple: +04 bodos por s2s propios dereenos 

Yo 108 acncions:os cónyages Moxzzdg Tomglé» Sener ¿leívar de 

Mossia y Torre: Trajillo= Baquerazo vidlvs de Torres, súcubs, 

por los que représcnien de le respsctive gocieded conyaral 

gas tienen foriodes Yes por obres psrbe, el seuvor don antonia 

José veliarón Viver, Cex0c0, DeRquero, e nombre y €n rejrós 

sentsoión, en sn eslival de Gerente, de La Previsora 3en0o 

Necionsl de uréditos mejores de siguy ECAGGDNIGNDE, EXESPtO



  

? el señor Zorres Trajille qué es ergentíno, domíciligdos en 
s 

este ciaded,6speses psre oblisaree y contratar, e quienes de 

sonosarlos, doy 14. Bien inatraídos en el objeto y resulto» 

dos de esta eseritare de constítasión de eompañlo enbnins, 

satoriseción y fienze personsl, e le que proceden 0590 qué | o 

ds expresodo; pers sa otorzsmiento, con saplis y entera lio 

berted, me presentsron le minute y ¿ocunentos del tenor sie 

gajentes: MINUTAS EXpOR MOLARIO: Glrvoas incorporsr en sa Pro- 

tocola ans eseritaro público por le cuel conste el contreto 

  

de Compeñís y los estetatos de le Compsñís smónime “Inmobi= 

lisris Necho Ts 4e "e EL 

  

Señor Ignesio 

Moxsie Tomeld. Dos) / Señor Jerlos Torres Trajills. Tres). 

_Beñor Abosedo Aíredo Contrersa Villgvicencib. Castro) Señor 

abozado "afoel lendozs Avillsz y y Cinco). Señor Peón Gémes , 

Arensy teca toríisnoa, exeepto el señor Torres frajillo que en o 

sráeentino, meyores de edad, domisilisdos en ls cinisd de das» 

yeqail, expresen a. volanseá de constitair ene sociedad ento 

  

nims que se denoninerá "lomobilisris Heeho C.de”, Optends el 

siatemo de constitación simaltánes, de oon:ormicad eon lo es. - 

beblecido en ls Loy de Compañfes, y loa estetutos siguientes. 

Comparese y concarre tembién el otorgemiento y aclebrsción 

de la presente escritars páblics Lo Previsors Beneo Necionsl 

_ de 0rádito, representado por le interpasate persons de sa Ue 

rento señor itonio Jasé Calcerón Viver, ueztda lo soreditos " 

eon 6l nombramiento oriszinel que se saormpeñs pers quae sa tex» . 

bo «es inclalús en. ul de le preasute eseritars ec.ao documento 

hebilicuntu. 

  

vis Con los 

pree:otes estetatos se constátuye la ¿ompuñle :mónima "lnuo=



e 
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bilisrio Nacho Vate”, cayo adbjeto principsi y Ánico es ls 

sdauisición y bensficio de bienes relees Uurb:R0s y rarsles. 

Fers sli canrlimiento de los fines entes iíniicados podrá ejes 

euter tode tlesé ae eatos y oontrstos civálecs, permmitácos 

por les leyezo bo »0n sñfe no poiró de.icarse ni sl oomercio 

  

a domicilio prinsips. en la ciaisd ds Gnsysquilé Consbn Gago 
Tr 

  

quil, Provincis del Gasyjes, pero podré cjercer y ejccater 

tods Cizas de setos y selobrer suslgiicr alees de ocntretos 

perosiomss réletives el objeto de ly eompeñds, en otros 

lazeres del pela, sai como ebrir ezenciss y sacarmslen en = 

euplionier lagsr de le “op llvlica o del exterior, de coaformá- 

del con lus diz 08.69 .ue lezelos pertinentese 1 piezo por 
TT 

el sul ac for.s lu Coúpeúte ee de cién sños, oontedos » per UE! cuvla 

tir de su insori: ción en a1 ¿omiícilio ¿rincipel és lo ¿Usape» 

úle +» Yo obsiania le Janto Genarsi podrá prorroger el pleso 

AGN001020:0y Susea .a el Vvenvimientos. 

    

mus 31d Cepitrl de lé ¿oapyúle es de quinientos 

  

mil suerez, idvidióáo en quinientes socion:s nominetives Orw 

dinsriss de an mál gaorce 26 e dose Loy 61talos úe les sesio» 

nas brdainsris qa se emiten deberán ester naneredso del ca. 

ro Gero ano sl quinientos » Lor títalos de sesiones sa emiti. 

rón por ans> veriso eeciones. los títalos de les ecclonen den 

berón ser estorízalo: por el hrs ídestió y por el Gerente Gene» 

rel de le vospeñte e. Los títulos de Lon sociones que 28 Ex de 

tea en virtas úe súusmsnto ús espissl, serón esíauisio, econ le 

determinsoión ia elese y nfucro je orvene Los eecíonistas



tencrón dereaho preferente, en proporción de sus sociones, per 

re saseribir los que se enítan en 0sde 0szo de 'sanento de e5» 

pítal.Los MWcronietes gas garavicren en uore del pazo de sis 

erápeiones asntariores no podrán ejercer aste ¿ersohoynien» 

tres no heyen pszeio lao que aestavieren sdeadenio por tal 09m» 

  

Lo rasponesbílics:i de los socionia 

tos se balla línitede sl velor de sas soozona:z» Y la pro, 48. 

ásd de ans seción dupliee le econforaidsi ebaoclaje de asa dae 

ño o daeños son le escritars de oonstitación y sus relormmase. 

  

En exento »s ls proriedac y brensferancio de secciones ae ua» 

taró » lo dispacsto por le Ley de Compsúles, rezlenmentos y 

abs noriss lexelas sobra lo mataria » Los so» 

  

ejonástes polrán nexaier libremsnte sas sosiones, sin limi 

teción slzans. A? . 

    

tor en les Juntos ianarales per mendatarios saoraditados ne 

diente eerte poder dirigido el sdministraior de la Compeiíe 

o quien heza sas veces, Los socioniato: tendrán derscno sl 

voto en propsreión sl valor pesados El socioniate no eeh 

yesponesble frante e terceros por obligascionsa de Le Compew 

ñle y sino por el velor de la ecuión o sesiones gas habísre 

  

Corresponde s 

le Jants Genorsl le gama de poderes y el gobierno eaperior 

áe ls Compeils.s Lee Jantss Gancreles de socioniates ee reg 

sirón ordinsria o 6xtreordinsrienénte en 6l domicilio prime 

síipal de ls Coanpeñla, previa ecocavocatoris hcehs enn ocho dísa 

de enticipeción, po: lo menos, » la Zcche de ls eelebración 

     



, 04 
ás la Jants, e trevós de anc ce loo di: rios de mayor 0lraue nd 

e qe 

lección ex el conis: lio anses 261-1008 .0' y Y por emanicscio 

na 9 058.2. eocuoristo que heye re introedo en ls escpeilea en 

dirección, loz ox6cs sería envídes por ls víe abs epropisde, 

qae será caol. vb ica auenio qu trote de sociondates s6n die 

resoción renicirads fasre vel ucigtors E. les ecovosatorien 

ob:>É excressres 6l lazor, din y hores y el asunto » seantos 

breterae sn les uoncionedas daniga e SJates convacetoriss 

pb irán aer dispasstse por el ¿iresicenta o por quien hese sus 

v4003, 9 peuádo del sorsute decersi, el Jomissrio O At0iOnig» 

t$a, e conforuidóre con cabos »eberatos O ls Ley. 3d » le prá- 

ers eopvocainris a) concurrieron los socionistes que repre   
aentca por lo menos Ls a:teú amíe ans cel ospít»L Ps:0dDy BD 

poará eones titu,ree la Jante, ez cayo EOnao se bheró ans nueva 

A evavocstoris y € la foras entes ¿¡ediesis, y de eonforaided 

son ls ¡ey y 90n uno díva 36 anticipsoión por lo menos, » le 

Solebravión se la dante, y con lo edvertencia de que le rele 

A nión ao verificurá 000 +1 náacoo co suvionistes qdéá IOUCAFFEA, 

sasigoasure que ss úl náamiro 36 suciocioiss que TOpresenteso 

tes Jantes acrán preaidides por el freziueat= ¿e io vompeñley 

9 par guíen beza sue veces y 0 por quien d¿esi ne le Janue en 

cago ús dassictuucaio 0 Lulta de Ó to. Valvo les excepciones 

Ppruvastea en le evy 9 e 1 5 tos sotetato.:, les decisions de 

. lisas Janis. venoridos serán tome... po: mayoría de votos del 

B6pitol psss esnoarrente y» de viguss Los votos en bienes y 

. dea ebatenscione: 8 sawerón e la usyorlvc. Aids uv Lia 

vee Juniesy tenio orvierisea aomD ExXtreordinsriss, se 0nton» 

derón Lleselarri: convocesos y quecorón vílivemonto esnetitale



  

E | 
ln tes, en easl juíer tienp> y en eaglgaier lagsr dentro del teo 

. rrítorio mecional y pere troter cuslgaier sento, siyanre que 

está presenta toco el espitel pesedo y los esistentesyquienes 

_  debarba sasoríbir el sote bajo aención de naliasdysoepten por 

anenínid:a Lo eclebrsción ie la Janso y los esantos e trabure 

gt. Sia emberso, cunalpaiera de los esisteztes pacda tpenore 

se e le discasión 2e los esanto: sobre los cusles m0 24 Bone o. 

sldere safigionseucas inforaedoy Yy por lo amigo, por el ae» 

ro hseho de bsl spesición, el sento no pozrá btreteres en sas 

  

      cta S$elvo disposi» 

  

sión en contrario de Lay, psre seordoer váélidunenio el samene 

to o idsninación 38 oapicel, lo trenstormeción y fasión o 0 

la ádeolación enticipedo de le vomprále, le rescvivación de 

le Miowe en prooeso de liquiusción, le vonvelidoasibn y, an 

generel, canlquisr moditiosción de los -etutiuiosa bobrán de 

soncarrír por lo manos, e le dante Genersi, el setenta li cin 

09 por alengso ael cepisal pezedo, en prisara eonvacstoria y 

Yy €n ceguace convoVeioria, be: terá la res seur..ceión de le 

  

_beyoers pe. te del aspitel pegeid. 1 laego do le a:ande Col 

vocstoris no baviere el gaoraa requerido ye procederá y en d 

feotasr ús tercera anovobatories le que no po rá aeuorsr 

més de sescose ¿des ovateaoa e pertir uo le feche Tijeda pow 

re ls príiuer. reanión, ni uodifisger el pbjebo a Lu .ye = Lg 

Janty dan rel gsi ponvococs se 6unstitajiró c9n el nínsra ae 

pMeronistes presentes, pere resolver uno más da lor pantos 

mencioneco es le prixore perte de ento ertíoalo, debien:s 

expreizarse a8to: ¿sriicaleres en lo convoratrris qae se ha» 

Eb ÁGUILA ds e 4 O AUTAEA e bodes les Yanira se
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Gej-ró constercis en un Libro de febse, "ebicndgratorizey 

    
    

   
   

   
    

3iohss setss el Fravi sn.e y el decente Genorol quí ectác 

   ys de Jeareterioy 9 aovdonas hegen su: vo0ere ¿21 

  

AE. TO A A A 
ca 

  

etivos e los nexscios aociulas y pors 5 uuer les decisiones 

as jaszsuon convenicntas sn cetenas de le vonpeñls.da Os 

tencia, etribacioces y dsbares están detoriinsdos en les 

  

12Las Junte Ordireriss 66 rea. .iróny por lo 

nos ame vez sl 5.9, 36 sl priwer trinootro peres s)onoo er 

leo causctssy el delenga, los inf-r 08 que presenteren el Pre» 

o slignse, al Gerente Gúenerel y “945.149, seeros de los hee 

gooínde absicli;xa y dieter sa resolación; D) *esolver s08p= 

0n de la dictribación de.los den<cdcio: soui- das y y y €) 

* Jas! jider otro sse.rto pantasidae:o an el orden el disyds a 

cacráo a ls convocstoris. Le Junta General Urdirneria podré 

A dello er sobre la sasvpenezón y «cpoar bn 28 des súministygo 

abres y ués miembros Je lo: orxeride.92 Siini"tresivos as le 

¿08.8 Ley en dx. 6 genios 0D dare «su si orden ási dis. 

ben dinos vence. y Fxbreor cdDierás 86 ccandirón casado fate 

(2éN cv do. 322 pera Gruter log ssúun.cs punbusiaae cos en le 

CBA UO 8 ie A rr go re 

  

eola..cu . y eñderdos us les Janiga uonervica de +c2ioniates 

- edopieces: eniiprae cabos iavebitos y lee Leyes, ouligón y 

"todos ¿08 s00iOnieson, earguo no habieren congarríao e Úllea, 

sslvo sd cér.cio je tupazascdÓn aoníorae le disvac.to en lo 

» 

LMJe Ed our o e llo e ar o ed dy Operas ten
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1 
MAS nn dárf un Fresivente elazido por ls dante Genorala To 20 raw 

gueriró ser socionisia de ls Gonroúls purs ejereaer ante Lun» 

ción. 51 rreel:ente dareró ejinos exps en sas fancioues y - 

eontinasró en sa eorxo no obatente el venciniento del perío. 

do pers el ou8l faers 0l ;1:0, hostia que ses lezelacote reo 

emplezedo por quien desiszne ls Jonss Genirele 

  

isis 0)do0nv20 sr, presio 

  

dir y dirigir les sesionss de Jante Gencrel de ¿secioniates. 

b) Cuidar de gue sesn complidos lee desiciones de La Jante 

Gencral de socioniatas y vigilor lo baena mereho de la Jomo 

psíiie. 8). Ejercar les ¿i0enmbfs exribacionis que le confiare le 

bey y los presentes Ffstetatos. 

    

rel, pora 00y0 teso Ao de requiera ser sosioni:ia e le vom 

ps Lee si cGeren:s densrel aareró ejuvo eñúos en «4 funciones 

y continuvró en sa verzo heste que see lessimente retmplesedos. 

Bn 0880 ¿6 Lelib, sagcucia o impeuimento brenaiiorio de se» 

basr dal csraente dis rel, seró sabrozedo por el Sabiarantosw 

Bn 5e22 cs saraen.do » Lapeciamento definitivo del cvarante qe 
      

   

  

nerel, eL iresi. ento Apterá sonvoaesr invedistenente es Junte 

Genersl pers qae desigño sl bitaleree ¿tivo do de 

YG 471 verante Gonersi fraenaró la. esrivacionos elzalentes q 

e) Penresenter a lea: 

bey en Dxforia yón0 les limitecion:e ertebleofdsa en la 

Ley y en entos ootetaiosg db) saminissrer los nezoaios de le 

Compeñley 5) FPirusr los pedimentos, eblicitales, etebdiera, 

relativos a ls sárinic:rsoción de le sonielody d) Rle=borer gu 

núgimen:s an forae relativo e la maroh» de le i0mneiíle, y 

   



    

  

5 

, 01 resalsezo de sas ¿ancaip cs y pros ntrlo e ls Janto Gas ' 

horel; e) Veler por ls bacne mercns de le sociedad; £) Ples 

ver a afsato y cad.sr que ecsan eva lddo. les decision: de 

A de Jante Gerncrel 6 socicnistesy 5) Nombrer y reamovo:r e los 

- emplesdos y obreros de ly vompuñdey A) Freperer el presg» 

púezto snasl y dovermánsr el súcloo y selerio de los eúplege 
1 

dba y obreroez 4) Invsrvinienido conjanteauente son el Pre » 

sidenio se la Comp úle , poiró Co. rery Vencer 9 eonstituair 

  

    

  

evémenes sobre los bisn:a reílces, ing .eleciones y 6qaío 

pde de ls compeñls.s 3) Abrir y oa-rar caentes oorrientes en 

nops del Zcasior s del Ixtrenjcrog girar ehegaca por 0u6ne 

be de le vomp:Íez sccrter letra: de cecvio, suscribir pese» 

rás y aaslnaser otro obiszoción, endosur y reendossr úio 

chos documentos y y y K) Ijercer les úcmbe esribacionie gas 

la oonfiaere lo La; y los ¡rogencos atetator.s AFTITIJULO Die 

Uli MO DE LO y MilssPlvos Le Jante Gen<rel elegirá an 

Comís.rio Principel pere que exsaíns la march: eoonénmica de 

le Gompeí: e infor: ecoros ce ¿lles e 16 Jancs Genorsl .. 

Al sis:o bicnpos le dante deberá nonbrer an Vaplente y, lis” 

asdo e setuer por faltes Oo impeiiínentso del priíncipele Le Jane 

te Generel paede pedir el ¿omi:ozio cuelasiar iniorasción re» 

lecionascs con le asroi: econfaios de le vompeñíla yen al no» 

mento qgíe lo astimars conve: ¿donic. drid VISIO Los 

eccioniates recibírén de la eduíniatreción, oopis del BMeleno 

os denarel y el aestuio de le ¿asnte “e Pérdides y Genentciss 

y en: snexos, le asanris ¿el siminiesrelor y el inforas del 

vemioerio, qué Gateráón as disposición de los socionintes en 

les oficinso de la sompends, pero sa conocimiento y ertudio, 

mo 

06 
po 

sn



    

por lo menso qaínee disa entes de la foshs de reantón de ls 

  

Janto Gencrel que debe esacserlos. 

VALNSs De lee abilídoias liquidos que rt 

  

sulten de estas RÍRROIGO, se tomsrá an POMVUENTITE mo mensa 

de an dles por ciento destins:s a forusr el Fondo de Pesar» . 

Yo, beats que Éste siounes, por lo menos, el oinoaente por 

siento del espitel social. En la misas £foris dedberó aer reino 

bezrudo el Fon:o de Reserva sí Sste, cezpués de constitale 

do, resultsre disminaíldo por ecasiqnicr esauso. Le Jante Gene» 

gel poirá, esenbe, eeordar la fora-aión de ans ruserva snpto 

6ls1 pera prever sitasciona: indeciese o pendientes gue pee 

sen de an ejercicio e otro, estoebleciendo el parsenteja de 

benaíi ios de:tánsios e sn for eción, el niano que se der 

ciró despaís del poreenteja esrresponcionte el fondo de re» 

serve lezel amencionsio en le privsra purte de esta irtícalos 

ve los benafíci:a lÍ nidos enaslas as cederá seigiier por lo 

agGnos An cincasats por ciento pare dividendos a fevor de los 

secionis:oa, selvo resolación anónico en contrario de la Jane 

te Gener:lo ANA 

  

G1oMs Le compsiúls se disolveró por le expir:ción del pleso 

pore el que fac eonstitalde, por resolución de los sectoniso 

tes , » por enslguicr obre tease de las ceterainedos de con» 

foratásd con la Ley de voempeñlsa y estos Estetabos. ¡a eses 

de liguidsaión, 01 Liquidador seró desiznsdo por asyorís de 

votos en lo dante Generyl de secionistes eonvoeade pero ente 

afecto. 

  

guíe esanto que no oeotavisre oonteapledo en autos Jatetaton, 

Y psra Suye desición no baya e teblacióo le Ley menero de so 

     



6 o 
lacion:rlo saró resaslio por ls Jants den.rel «e 4esionise 

besos PEGAR 
fumicuores deolerso que sl espiscl a cal e qalalcntos mil 

     
   

    

    

  

    

  

Wdliái a?     $ «08 gúuserácoo, en celiiou ae 

3lguerca, «sa le Joupa La *Iovovilimris Heono Feño"y ds 8ÍC> 

A aaseyato Y pesxsd percisiuenso, ce annforaides con la liste 

a saseriptore.s que e contina:ción es indicas UNO. El seúor 

gnecio insvie Poueló hs súserico doscientos pohente 4 cia 

soscioness nominatives ordin:rísc de an mil saore: cala le 

y Son un velor ús doscientos oohente 1 6jnuo ail mueren 

Y ¡hs ne 3919 dasciecatos nebert- ¿1 2inen ul saerez, con el qe 

irte de los biezos que se nenelonen an la declsroción Tere 

C66rs d0 € 5 Enuritarde J0gew El secar «erlise corre? Tyujim 

¿lo hs sáaserito cie:to btreini ¿ tres secione: nouinstives 
e e 5 5 A A A me 

0xiinsris: de an mil suoros ce y un», son un velor tobel de 

ciento bfreiíntoy 1 tres uil saor<z, 206 ¿cl egporte del bien » 

ref3 que 25 mencions en lo deolerseción Vasrts de ento escrim 

tarse Trice El eecñor Aoyudo> ¿ír-:> Contrerss Villavicene 
a a 5 

cio y hs súserito casro su sesion y: Boeminetivas Oriinsrie: 

de an mil eserss cs y 2, y be pecaco dies all acres en di. 

nero afectivos cueliro e. ¿dl esuor ¿bo,jsdo “síval Merncozea ario 

lés y, hs sarcrito carrenór sesion: nomingtives orálnerisa 

06 Un sil sacras o8ñúe ans, y he pe:zedo ález ull soorca, en 

dinero efectivos Cinob. il ascior "ruén “bass Ahrens, ho sus» 

8rito dos socionca noainestivos ordinsries de an mil eserer 

Sede As y y ha pegedo in mil suorcs en nero 6fectivos Fl 

totrl de sotáíines sucerites en nón:. ro de quinientes sociones 

-— aoainetáives ordinerisa de mil sguares ceda Añs por un vslor 

towel de asiniento: mál sacres, €quiveala el Ospit:1 4e ls Vda. 

 



  

poñle. SEGUN. +1 IGHEGIL £odula Ttemsló , Cerlos Torres Trajis 

llo, sifraco ¿nutreres Villsvicancio, efuel deniose Avilés 

y Penón Gbuas ¿rano, deciorsa de matuo ecuerdo qae, 00n sae 

sorsmiento %e Feritos Avelasdores, bouendo en atención los e» 

vellos aunicipeles y lasgzo de le inspección personel que hi 

aleron estiasn ques e) zas el velor de los bienes inmasbles 

arbands gae sa mencionen un la decl«rsción tercera de ento 08. 

tritars y qee 298 eportedos por el señor Taznecio logzie Tousw 

16 , encienden se an velor de coscientos ouhente d cinco mil 

gaeres , siendo el valor índividasl de ceg uno de bales qn 

Bes y le same le sino.enta d sed: mil guerss, novente míl gue 

ercs y siento btreinte í naeve mil saeres, recpertivencates 

b) El vslor :6l bien inuaeble qe sa menciones en la de0vlarse 

eibn Jasrts de ests escritara y que ss sportsab por al señor 

Jerlos Torrea Trajállo saecienda e le sans de dosciantos aayw . 

rente 1 seis auil custroecientos sasont: 4d un --- 820768, 40N 

treinto apntevos ( Y 246,461,30 ), pero estando slectado di” 

ehs propietesc esa an erádito hipotes: rio cayo selio dendor 

es le suma de ciento trees mil castrociento: sesgents i un 

mál sooree 09n treints centavos ( $ 113,461,30 ), los ditgw 

G0s solos reconogen qué el velor por el susl le vompeíla 

reaíbae como sorte tel inuacbla €s le sana de ciento breine 

te 1 bres uil suercs, que es le porte libereis del bien y 

mejor dicho le diferencias que hey entre al velor resol ¿el in» 

masble y el seldo de le deals háípoteo: rie. Los bienes mias 

blas entas referidos sa los describa con sas cariatearístioss 

línueroa, acdidos, Abiesoción, saperficia, e niígtoris de de 

minio en las dos aigajentes declareciones. Por tento y son 

   



. 

? A” 

Les oporteciones que se peon confurne conste en la «eolero» 8 

ción sainte, los sacior-s Ignecio Mo zde Tousló y Carlos Tow _ 

rréea Trajillo hon pa jpio en sa totelic:. 106 sportes soscien 

  

¿to d troza ente 6l 190: .0y Boterio rrenoisoo Upeno Tal 

Vález, 6 inseris en el Pozi tro de lo Propiedai de ds 

ág Vález ton.Ón, por gas proy1d3 .erecnoz y por los de le 

csosiades ona el formes cieron en vente reel y ensjensuión 

.parpetds e £ vor da los o6nya;.« ecuor Ignecio loz sie Coueló 

y 2058 tagueta Zenok sleÍver de ¿“o ;ig un lo e de terren»b td» 

biscedo an el sácsio vonmscroión, frecoción del aoler námero uno, 

de le ceoción letre L en ls mengsn: Llesre UH, dentro de los 

sizalentas linceros y mencarsss jor el nte, Oulle páblisos 

ano veín : metroyg pbr sl Jar, terrenos qa: se reserve le 

venus orge con voint: metrosz por el Jotoy lo. e verreno 

de propiso:. ¿el inetor usrioz Von Buebhwslf Jervis 291n treine 

ts iícinco astroag por el Oe rtá, v_Í- úe trínaito son treints 

 d oinco metros medidos qus eh 9D» saperficio de seatcoien»e 

tone aetror 9028:ir8.03 . Ls histori: de «uomindo al love en nan» 

cíón eonsis indies.. on lo eseridaoo uencionses sl onmienso 

de estoz en.cogienia:e B) For escritare páblios >t07%%8 en 

82 . 214.4: 26 sde “ededla 6l cds $134. 4d Jo de «dolocbyes 

de vil nscecioeruos gaesent di naeve ente el Mosario doctor Úste



les ¡cuiñónsa Velbsgues e insorita en el Peniztro de ls Prepis. 

ded el veiata d oono do Fnero de mil novecientos setenta y 

el seúor Jasa José Vilenaes com speltere:o del aeñor Payo 

Moncho Troncoso Geme y Mería Father Troneoso Gsus de Lecaiaw 

bre, dib en vento rcnl y enejensción perpetas a fuvor del 56» 

ñor Ignscio Mogssís Tfomsló el immasble  compaesto de soler ; 

villa, abiosio en le perroqgaías arbens Xiínmens, «1:nedo econ 

el mámero onee de lo msnzens nómoro dos tol Berrio Obrera, 

hoy Ciadedelo de Les Américna y con frente e le a98lle Yegano 

de, shors Telperolss , entre les exslles DeX, a:iore Wesninge 

ton y Selvsdor en sa oráca comprendido dentro de los sizuiiene 

bas ¡ánderos y nensares: Por el Horta y vills nánero seis, 

son acis metros; por el gar, selle Velpersíso, con asis mgu 

bras por <l Este, villa nímoro dese, con satoyes mstroajy, 

por sl Oeste, villa afimoro dies, eon catorce metros, Men3aw 

ree qua den unes saperficio totel de pchens: 1 eastra metros 

sas :redos, hsbiéndose conetitaldo sobr: los maros porinetrge 

les , que aeperan sl in+asble 4e los predios vecinsa, servie 

dambre de mediensrís + 3l bien aenoyito está identifisado 

por le May Ilastre Manicipe tido de Gaeyeqaíil, con al Gótico 

so diez 1 naeva » cero veinte d alotae» prota. Le historis de 

dominio de le citede ro: ieded conabs en la asericsara mencios 

nsde el comignzo de estos pubecaientes e. 0) Por sseriturs pl» 

blies otorgade en este ciaded e dasyequil, el dís treinte 4 

uno ¿s Agosto de mil novecientos setents di tros ente el Eotge 

rio doctor Jorze Helions. Menella inscrito on el Mazistreo 

ás le Froviceñei 61 dis tre: de Vebabre de mil novaciaentos 

setont: dl tres, los ebayasos señor.» Jorza Cesenova Beholacr 
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E doña ¿olle óruajo rines ue vesenova y cade ano de ellos par 09       

    

  

   

AT : 

¿ 

etb propios .8roc.2 yy eugaña, ¿25 le sovic.s. 6onya el que 

ASyenen ennstitafap vendieron el señor Isnssio Moscis Tomuló, 
A 
* or sas pr pios derzchos y alenás por le socieced conyazal 

Jpe tiene ron:titalde oon ls asúora Augasts enek Alofíver de 

sob;:208 Ly sants de tra. onberos y oneo osnibaimos 0” cienw 

tolís los scleres nfneroa ano y Cn y qas componen ly a:nage 

   
   
Sa:vo brcías- id siaco ( entes aensens nía re vincasnte 

  

¿eidlle sio solor:io qas “origen 6n lo sebuclicio: an solo 

alarto . , . : 
cueros cstón cojrsencddos úentra .9 loe cigzadan:es lincaroe 

y tiícaca lus sd amen. 69 divensioacas ¿or ul :iort6, lu Ssile 

“«sbrisl fino “oca don olreuento d bros asirosg por el ¿ar y 

u6l.a El uroy 29 6dncuen os d cur sro metirogzg por al ::be,09%w 

lle 3bil;s, 258 908 Ueiros, bredal. eentíacirozs y y por el 

De: £sy esllc ¿hinvorezo, 290 3dno: astros screrts osntínaw 

broaz dimensions: qae hseen ans sapirficis de custroocientos 

cgeg3nts 4 tras metro: 0d Tredos, s03 breiabi declustroe 2949 

credos. For meiio de lo escrisare menciones en este literal 

los rfnya:es Uscenoves ¿rsajo v.ndieros tenbián e les obnya» 

-—8£59 «desig = ¿400 e s día Bigas cute de res enteros, 0088 04ne 

béricos por cístbro cu Los o.ros bienio soma > del :ensalnedo 

Sdd ¿210 Cary day yo: el rézimon uc le 1:09 deis horizontyl 

conotrazó "Viveri y vebeslos, vocieds. ¡nónico de dono rage 

cion 3 6 Inliotriss "(Viv¿/48) sobre los solere: refaridoa y 

dezoritse aenterioruente, en dec27 los aámo.roc 415 y ¿08 que 

esnponsz le monagiñe brein. di ciar: .a Ly perrogl.g 4ruens 

XíVone la oct cilodas' du Meg: quile Polo. bienjs eraacc: son



  

los que están ¿identificados esi en le Loy de Pro: deded Hori» 

zontsl. Le Quotes en el derreno y més vienes comenes ys ¿indiege 

dez, torresponden el jerartenento nímero bres del Tareer Pie 

so del prenombralo Tdificio Sar, que tembién por la escrito» 

rs citede el comienzo de ante litarel fae objato de vento 

de perte de los obnyuses dsssnovoo Areajo s los oSnyazen 

Moxzás» Zsncks»= El mencionsdo depsrtsmento tiene los sigalene 

tes aorsoterísticas « Gelo, coneñor, belcón, hell, bres dor- 

mitorios enn eloseta esds uno, servicio hiziénioo de prime» 

re Glosa , 0590:As y lrnvenderís y cormitorio oon servicio hi. 

siénica d: seganda 0lors pere servidambrez les perecdes de blo» 

que de ereílle, el tumbsio de hoymizón erupio, el piso 48 

hornizón eruedo , cabierto de mossicos, laa ventenos de 90 

losís . lee parrtsee de aederos dicho dspertencento nfnero » 

res, sazíán le eseritars de entra. de Dor esté anuprendi. 

do dentro ca los siígalen:ica linceros y tiene les siguientes. 

dizensiones definitivos: Por el Forte, feonzda del faificio 

gar y qas ds e le 02lloe Gebriel Pino Pocs , en ans extensión 

se seis metros, sineasats santínstros; per el Sar , fechado 

principsl del edificio mencionsio que de s le cslla 11 Oro, 

en pne extensión de voho metros dos centímetros; por el Es» 

3, psred eolinisnte eon el depertenento afnm:ro castro , de 

propictcos del señor José Piñelros 0Unegs en ans extensión que 

sigas uns lino» quebreda y que tiene an totel astoroa matrosfa 

veinte l cinco ceontímetrosp ya por el O9:te, psred colindane 

te con el ¡epertenento núm: ro dos, 18€ proyiedeá del esñor 

Leonsráo PÓl1b agadrre, en ano extensión que sizas une linea 

gúcbre:s y que tiene en totel does metror casrente centíne » 
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btreez dimensiones qua según ls entes acncionasla esoritars 
es 

o As0en any soperficia totel e oohente i tres actros cago reo 

SN sosente d naove decíuetros easdrecos, pero que, exbtabtios» 

Amenta, da novents l acia actros cas.redos, setenta 1 byes 

heoímetros oasiredose Pel depertenonto y sun bienes comanse 

detón iventitissdos an le smanicielíiss de Gaeyeguil con el 

Obuizo sletew» cero trednt. dá cinco ecro Des » des. Le hiso 

torís ds dominio del citedo depesrteunz.nt: y bienes conanes y 

emates en ls eseritars eltece el scomiengo de vste literel 0), 

AE risas Y Noe Plivdcs ci Bl Had BLs UE ya 

Guida sl uscys jaugo. io iRai TRUJILLO. 4de 

Por eseritare písvlica otorzedis en este ciadel de Gusyequíl 

el dls ouse de Aeoato de mil novecientos setent: i ansyente 

el Rosterís doctor Jorza Jere Grua € ánserits en el Rezsistro 

€e lo E: opisries en Uatubre oa:o e mil novacientos setenta d 

ano la Compsñile "Vitori y Jevellon, tvonieds. Anénins de Jong» 

bracciones e Induetrisa (VIOEJA), vendió e le señora Nerís 

flísebeth Begasrizo :iivs de Torres ls cute del tres entes 

ros vinsaenis d castro cuontésinos por ciento sobre el solar 

añaero s61: ía le asazane anñuacro treínt: de le perrogaio Ar 

bene Ayeouaho de ess: vsntón; soler que estó abisudo en le en» 

gains ¿Zar Verso. de las 6sllca 'himborszo y Portete y gue 4: 

- $6 aeompren:ido dentro de log sizaientea linderos y dímensle 

ness For el Norta, osllo corbeta con treinta metrosz por el 

gar, predio de le soodauai Necionel Jemereial FeAey cOn breino 

do ametrosg por el ¿ate, Guille “hinboreso,con treínts uctros 

Jo por al Coata, predio del socor ¡urlos Yrazono Fruzont, son 

breínte metrosp ¿dmanelon.> que nj0en ane saperfioia de ne 
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vecientos metros casdrsdos. ¿e deja conetensdea en dicha 84 

eritare qae lo refaorida euots “a terreno corrosponis sl depsar» 

tormento nám:ro ano del segando piso del Edificio Fertete que 

se leventó sobre el solsr moncionsás enteriormenio. Ya la mis» 

ms escritare y en viste de lo vents qas ss efoetab, le seño 

ro Merís Tlisebath Begacriso 3ilvs de Torres contretó eon le 

Gompoñila VIIESA pers qae Betas lo termíne de onnstrair el raw . 

. £erido depertenento nacro ano del segando piso del Hdifieilo . 

Portebs. BD) Por aesoritare píblios ovorgzede en sate elados de 

Gasysquil ente el Noterio iostor Jorge Jere Greaá el dis banos 

veinte 4 seña de Mayo de mil novecientos setents 1 aínco, e 

ínserivu el once de Janio de uíl noveuiontos sebento i seino0, 

V1IGBYI € O08BALLOB GOCIMDAS ANCNIMA DI COS TRUCUTIONYZ Y INDUSw 

TRIA8 (VICEGA) y lo hesmblos de eoprepisteriss del Edificio 

Porteto deoclsréen que con lea respectiva saotorizsoión manicipel 

rotifiean les cantes de opadominio del Edificio Portate, sl» 

tasado en le seqguíns ¿aroeste de la csila hinmborsso y Portets 

ás este oíaded, lo misas gas pers la cuote mencionsda en el 

nanerel anterior le rectificación corrásponde y Une enxDts de 

enstro enteros veinte ¿ tres esntásimos por ciscato pere el de» 

porteuento nbaero ano del segundo piso. 9) For escritare pil» 

biiss otorsede an le otaied de Gasyegail el ále veínto d seis 

de A4:oato de mil novecientos soetents 1 oínco ento el Note » 

rio dostor Jorxs Jers Grsa e insetrito en Oatabre tres del migw 

so seño ls Coapeñla Viteri A Cebellos Sociedas Anónima de Congo 

bruccionas e indastriss (VIORSA) y lo señoras Merís Flizebe th 

Beguerizo Silve de Torres desleren conforme. s lo ectipalecdo en 

la escriturs mencionede en el nfasro ano de este liíterel la Come 
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ás piso del ¿cificíio Forstebe con los ei u2anstes linierosso 

For el Sort, pered qué pigae Uns lince qrebreais edlincsate 

eon el depsrtesento nán:ro dos, la escaleras y un pozo de sí» 

re y lasg por el Sar, pered exterior de este edificio qe si» 

has áns linces gaebreie colindante oon la esse Vecino y €l poo 

de eira y lus de estu aisas edicicio y y y por sl %ute, 

obade que 38 s le celle vhinmb rez0p Y y por sl Os2%4, persd 

exterior qua de sel psctio de es3o €.iiicios Por amaiio de la 

estrictas amencioneds el anumlenzo da esto aba. ro tres VIONSA 

prboede e entregar el depyrtenento námero ano del sezando pis 

So y le cunss 66 cuotro enteros velnsa li tres esntésimos por 

cjento ce los bienes comane: del ejáficio Tortete e sean pro» 

piíataerie señoras serías ilizsveth Bequsrizo “álvs de Torres y 

gaien ¿eslare quae reciba e eu enteres astiafección telas bie» 

nes cín tener ainisán rielyno que listar sl respectos Djo Por 

esoeritare públicos oborzac. en est: :Í906. de sasyequil el 

nes ds Novisuora de «dd novecicosor sebont 4 ano eate sl 

Boto+rio doobor Jorso Jers Grea e ¿nserito el v. into 4 dos de 

Novieabre de ail novadientosy sesencs d unoa La Praevicoro Beto 

gs Nacional de jrídicvo y los obnyuzos Cerlos Torres Praji 

lo y le asúore serías ¿ligsbeth dequerizo ue ¡orres conireten 

an présteao ¿e suortiszoción gruaasi o9n saisión de ebcaulea his 

posesoris e hipoteca, Goeribtaro por medido ue le aúnl los 

sitecor obnyazos hiposcesn es:solel e indivisgiblenente » Igo 

vor del Banco Le Hrevicore Beneo Hsaisnsl ¿6 Grfaito el dee 

perteuento nám:ro ano del seganao piso ¿el vddficir de Fropise 

dsd ¿orisontsl densmineio "Foriebt4" y bisnes comanea deseri» 

+ 

10 _ | 

poúle VIVA eonstrayó el Soport:mensto nbmsro ano del cozmmo A



tos en estes deolornaióninerts .» El esldo ce le dende hipotew 

Serio qUe grave el odsn entes denerito en ls sane de olento 

trece uil castrocientos Saneni, 4 an suores, coa breinto 94 

bevos y estonio pandiente el senanao dividendo de este eñ0e y 

los restentes. ¡UIRTA1A) Jon teles sutenedentes el señor Igng= 

eío Mogcia Toueló, en pazo de los doscientos ochenta d ejnco 

seciones ordinsriíss nocinstives de mil sacras osde Als qae hs 

saseritoyconiorae se aztebleeo en la deularsoión primero (1ew 

bra 5) de ante tstatato, biene e bien aportar, como en efecto 

eporia y trensliere sl dominio » fevor de "lmmobilisrio Neeno 

8ode", los bisnes inunebles eompucatos de solersa y edifica 

sjlones, ysí como el deperteaento y 0a06: de soler y bienes c9. 

mansa qaes se desoriben en los litersles 4,3 y 0 de le deoles 

, resión Terccre, say». coreo torísticss, abícación » límieros 

dimensiones e hiatorís de dominio se detsraiaen Uembión en 

ls mencionado deslersoión Tersers. 31 sportentea asñor Ignscio 

Moszie Tomsló tembién declers que no se reserva derceho «ls 

as psre 61 ni pere le sociedad econyazel que tiene forasdsyen 

Los bienes gas eporte, y que se enaproaete » po.» les snosbos 

que sa oráxziuen asas » por consacasneia de le trenslereneio 

de dominio, B) Gon tslea entesedentes, el señor Carlos Torre: 

frajillo, en cslidsi de jefe de le sociedad conytizsl qae tico 

ne forascia 09n ls soñora Merío Klízebeto Bqaerigo Silve da 

Torres, en pego de lss ejento breints 4 tros secionea ordinge 

risa y noninstivos de cil sueres ces ana quae ha suserito e9n. 

forue se ensebleca de le isolersoión primero letre DB) 4e ente 

estetato, tiene e bien eporbtsr somos en efecto sports y ren» 

fiere «el dominio e levor de "Inmobiliaria No0. y Tebde”, 4l Mon 
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comanos qae ee deceriben sn le decl.r:.o16n Gasris, SUySA 08 

 —reotoristicas, abicsción, linisro, adnensi0es e historis 

de dvadnio ss deberuinen tonvién en la menciones declare» 

¡edén Terasres El esortento señor verlos “D-res trajilla, bon» 

bién decires que no se reserve derecos slsano pers 41 ni per 

ls sovcic:ai osnyazel que tiens forausis, en les bienes 

mo sportes y gaí es comproaeto s ¿¡oxer los gestos que qe de 

ánea 0009 ») por esnsecuencia ¿e la trensferencia de domfe 

De MUXTAS Les es .ores sazasts Zenok Alo Avar 16 Mogzás y 

rís ilizsv: th Bsgasrázo ¿dilve de forres y intervienen sn 

nsnente an cl exoriía y trensf: encís ds ucminio que efeoplhen 

sas cgnyazos respecto de loe ínmicoloa ce:veritos en les de 

- oelarsoionsas Portero y vcuerts y e; Ortedos ¿or uaddo a le de. 

olersción antes, en rozón de gas son bienca pertenseiontes 

o le ac0lede: 09 yugzol qué tienen formele corn sus oBnyazas e 

A GHHTLAAs Logs socios Zar .edores «6 Gubs conjañife deul+ren 

teambién ques 5) Los bienes mencionas: Gx la deoler ción » 

cusrte ds 82ts cecritara, a: decis sl departenento námoro 

úno del sezando pis: del edizioio e propieca: horisontel dew» 

nomins io Portete y los bienes comunes que la corresponden es 

tón arev.dos con ane hipot:ce conctlbalda s £avor de La Preo 

vtisora Bano? Hescione: 18 ¿rfdito, an sezsaridad cel pero del 

prásteno de susrtizasción gredasi nánmero e.sta míl quinicntos 

. Bovente Í 96.9 0b9r.do por ls sume de Giento eesonte 4 oineo 

mil aqores (SÍ 165.060,90), sesún conota de la escráturoa pin 

blioa Otorseas el onoe de Koviembre ¿e il usvesiaentos 6 » 

003 escritar»s, on el obj 0 «e aoxpresar gas oonsientien ple» 

a 
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ípmacble com.csto 9 Jepsrtemerto, 6uDbe de solur y dbienes _———



T 
IR a er tente d ans por el Yobtiráo Pú lioo de este ciaied doctor 

Jorze Jers Grsa, e inverit:. en el Pegistro de Hipotecas $ 

esrzo del "egiot:sdor de le ro dede? cel Gentón vaesyequilo 

el veánto ¿ dos de Noviembre ¿el uie:.o sñ0. Yi selós del 

pristsemo námero sicte nál quinisnios noventa 4 ocho este re» 

gacico e le salas a elunto tras mál casctrociantios tineaents 

d sieto sauerss, cos breiate i tres centevos, estendo posee 

do e le presente feons el dividendo del Sreinte <e Janio del 

presente suo. Bo ue le compsñls Inmpbilisrio Nacho de des 

reblens y sa oumproucte e ps.r e Lo Frevisore ¿sneo Necion 

asi ¿de 3rbcito, por cornte de los sportentes sóayazes Torres 

»=pquerizo, lo sans de ciento trece mil castrocientos 0lM 

ouente d siete sueros enn treinte i tras centavos, dede gt 

hersds en la corresponilente esoritare aq matas e hipotess 

rafariós y deserit» en el liversl D) de le ceolorraión Caspe 

ts de este escritare, esto 0%, le patoricace por el Roterio 

. FPáblico 365 este Jantín úootor Jorazs Jers Úrsa, cuyo selio ¿sue 

dor ts equivalente el uonto del velor que se menciones el a0 

mienzo de esto litersle 0) nus le Compsñfs Inusbilisria Na» 

echo Set. se en titaye en todos los :aeberes y Oblizeciones 

que, 60:09 deajores hipateesrios y tisenenios obnyazes Usro 

los Torres frajillo y Marís Ylizobeth Bequarimo Silvs da Tow 

rree con Lp Eravisore Benoo Begionel ¿es urbaico en resón de 

loa oblizecioness oontreldes por le essritare 0litedoes DOUTAVA: 

bo Prevíaors 23snoo Necionel de Urbiito, por le interpuente 

pereons del señor Gerente don Antonio José Uslcerón Viver y, 

esapareca el oborssniento de le presenta aseritare, o0n el 

objeto de jejer oonatancis de que ddene Inevitación Bencarioy 

     



L.: 

el tenor de le esoriturs píbilios de contrsto ¡e prígtemo de 

     

  

   

YN saortiseción zreVusi von exanión ue ofcules biporsosráss 04 
4: : 

  

Al debre..s sentis sl lot sio del úsutón vasyuq«idy doetor Jorze 

RO) descrito en la ceclarsuión casrte de asis asarizare y 

sonioraics. von le resolación del vir:etorio del Bento y 

sesión ¡el dis sola de «nero ve xl novediensoa cesante 

cis satorise 6l eyorte qui shore. su reslizs, por mecio de 

dásclereción ante Literel B ás sete escritura y cabeis» 

tiendo y ando obatenió y toges les oblasecion:»a resles derive» 

des ¿e ¿dicos escritars res, coto del inmuadla obj<to del spore 

te e qué es aontree perte de ene «sorátaree Nisillás Los adn» 

yazoe lsnseio ¿9:48 lomeló y selore Aayazty Zenek ¿lolvor 

ús ko 126 deje: ooneusucis y forialen le el alente des Leyre» 

eión: 4: los bianaa diamadules comucstos .e ao0ler y editi» 

siones: seí anuo 6l:.Aperteaento y cubte de soler y bienes 

Oomanes qué sl deseriban en los litereles 4y By 3 de le den 

elersaión Vertor.y o uuta esoravóra no tienen ninglla grge 

Vamen y que np e tón sajesos e caberzo) pronibición de enge 

Joner 0 rivera ni eloctato con cinsán otro rave doAypero qui, 

no bbstanse este deslearsoión, 28 obldszen sl esnserñlento y de 

més, sn los términos de Lejow_ PEULGAs Los cónyages Carlos 

Torrse Trajallo y aeciore derdo “lizebeth Begayrizo vllve de 

Torres y dejen eonstoncie y ¿raulen Le sigaiaonse declersoión: 

Me le: exotes y cepsr tinc: to ce proyician: horizoatel mancipe 

Baida 6d la dsolsreción dausrte ce e te enxeritare, 000 6Xw 

eesperión de le hipossos conatítalde e Zevor ce be Erovisore 

Beneo Fecionel de "rédito, e lo Guxel se he heoho refarencás



en esta inatramento, no bienen ningán otro ¿revemen y qae no 

eató$ sajato e embarzo, prohibición ás enejensr o 3r-vsr, ni 

efecia:o econ nínsán otro zrevezen, p.ro que, mn» obstante este 

deolarsción, mo obligen el sencuuiento y més , «n los tárminos 

de LeyoDiuiss ¿ULosRAs Loa socios sañorse Abogedo Alfredo » 

Voentrerss villevicencio, 4b0ogwáo Mefsal mendosa Avilós y Row 

món GÍómos Arsng, declaren qae hen depositado en la Jaente 

Bapecisl de Inte rauión e Vepitol a nombre de "Inmobiliario 

Moa::0 Cedo", la sans da dies mil sacres cede ano de los dos 

primerpa y all sucre: al Álbimo, correspon. ento sl veinte 

1 cinco por ciento ¿el cspital sasorito por loe dos primeros 

y el oinonents por viento del espitel easerito por el Álcino 

serán lo jastifics el certificado oonferi:o por el 2gnao del 

PsoÍíio00, que qe soompele coup dacamerto hebilitente y que 

asted lo proteroliserí. PROIMA SAGURDAS Los sosios asñoresn 

sbogalo Alfredo Sontraeres Viliuviconozo, avogedo elgel Menw 

dose ¿vila y Puauón Gómez Areso, declare qae se oblíxen € 

posar el seldo del espital sasecrito en al lepso de sale ma 

808. DECIA TN VERAS 31 señor Ignsoio “ozxzis Temsló, queda 

£s01ligdo pero cumplir con los bfemites y reaaigitos netegan 

rios pers el porfeccionenicato de le sonatitación y pare que 

le Comprúfe puedo inicier sus odtiviio:00. 

    

ge acñúore saguste Z2enok Aloíver de ogagíe, por sas propios dde 

recho, ss constitayen fisiore: solídsrios de los obnyagea 

Cerlos Torres Trajillo y evñors Verís Jlizebath Begasrizo Silo 

va de Torres, ssí cono de le Vompeñfe Innmobilisrie Necno le 

dep por 0l campliadonto de lua oblizscion:s constantes en lo 
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tstritars de esnorouso de prósteao de suortiseción zre:asl      

    

   
    

-q0n emisión de cévuiso bipot».c-=ries que Le Er.visore demos 

NNocionel de Urégito otorsó e «svor de loa obayazos “Varia TO 

ieres frajillo y soñore lisrís Yliseboih Mgarrizo de Torrel, 

or le sumo ve cionmto geycn:a udl suere:e Tel aseritaro 10 

torzÚ6 el oneé de Novia.dbre de cil novecientos eatsente 4 ano 

ente el Not rio doctor Jorsza Jaers Grea y lae inscritas el -—- 

vdint: í dos de Noviembre de udd uovocaicntos sebente d ante» 

Tdis fignse sabai:tirí sungae vease 6l pleso 0: blpalsdo y 

ate le compleia extainc.Ón de lo ucais y mín oblizociones 

que se oratrsen y heciendo renancia express de los bencfisios 

de orden, excasión y comicilio, ssl ovio cusiqgaier obre ley, 

epstlsción, exsepdión o ¿aresho qaé padicro foevorecarios. Uso 

ted assñor oterio afrvesec insurber les dente alóunales de es» 

tilo pars ls velídez de este seoritares (fíirasdo)o Re Mendos 

- Se Me» ADOSH30 e» Pegistro nÉa:rb quinientos noventa i seis. 

Hhexte agas le minate. Elis LIZA. CS NUX Pu pers má1l galo > 

A Micntos cincus ts 4 ano/ estentre » Frote:oliseción del Mew 

glemento Interzo de ¡orprepiecls: del feilicio Sar e. Gasyae 

quál, Gapricabre diíseisiota ue 1mál novesiencos sebento. ¿q 

ñor voetor Jorxe Jer: Grad, Roberiao Ja anio ael Jaentín Gusyo 

quilo Vialsue ¿0 evcuerdo con Lo estsblsciás por el srtícalo 

enot, insiao oasrto ¿e le Ley e Frepiedo: ::prisontsl y en 

exxplimiento «de lo resaelto por lu hlcinas Aeenoles le Joprow 

pisterios cal *"vdifioro Jar”, de propieds. Horisontol, eayo 

aopis del sete yocupeñemos, le solicitamos e astcd, señor How 

tario, qa. se sirve prosocoliasr en sas rez tros el Pexlgw 

mento Inter:z que hs ado eprobeio por le referiio dsmbles y



E 
z 
¿ 

| gue el efecto lo sevapelñsmos en bress fojes Átiles ¡proto 

colízación gas está Lxaelmosio sonforae coa lo :iapacato par 

al ertícalo disoisoho , nauérs! sexondo ce le hay Sotsrisle 

May srtantemcntos (firmodode Dre Jorge Nazrón Fischer. DO0w 

tor Jorgza de:xrón Fisohere Director Interino de le Asgables de 

Copropdcstráss del "Sdificio gars (firasdo). vatllermo Core 

selón Bove:re tes cailiermo Vercelón bevarrete » suinistredor 

del Ecítisio gar » Mezslemento luterao ds CoOprópisdsda del Fdje 
7 $ 

fiero Var . fa oumplimiaento as lo esteblerido por el *rtfoale 

enoe de le Lay úe Propieied Horizontel, los coprepictarios % 

  

del Rátfieio Sar, reunidos en Asenbles, tisnen e bien diobar 

  

el pressnte Reslemento Interao de deprepleisd qae ráze pura 

le sdainiztreción conservación y reporeción de este edificio, 

ssí c0R0 resole les relacionsa entra estos coprapicrerigaso 

OréTRULO PPEMASV) VEL BNILIGIL) APTIGULO UND, El Fdifieio Sar, 

de propicded horisontsl, estó conotraláo sabra el terrenos cir 

oanserito por lar cslles Sl Gro, Jhimborezo, Oebrial Pino Ro» 

  

es y únile de lo ciadoé de Yasyega:l, Gyovinele del GUsyet, 

repáblica del Eoas: ore Arblcalo v02. +1 diticio ¿ar y bie 

ne ens pleots bsja y tres písosge En la plente bejos existen á 

6íez loceles destins ios pare ne. ocios, Bacergdos del ano el 

dias. n el priaer piso exíten síicte depeortamento aestinge 

des pere hsvito:ción, numerecos el Ano sl eiseto. In el seguno 

do pino existen síctio :opertenento destinsdos pare hobite» 

eión, nuasrsdos vel uno el sdcte. Y, en el tareer piso exis 

ten niete Geportementos destinsdos pere hebit-.oión,namersdos 

del ano el slete. 4 esde uno de estus depsritersrtos les eorres» 

ponde en le terrsss o beahambre un lecsl pera levendaríg, Año



su io 
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> PIJULO YRIJS Fate edifioso biene uns superfioia total de 

oonstracoión áe ¿sa mil anvecianson treint: 1 nagvs metros 

NN easlredos sebinte declactro: sagire.2 y repertid): asi: En 

La plents bajes dantrocisatos novents i dos metrys gledredos 

  

    

  

reints decímetros cuniraica ¿ en el. primer piso , a6igoigne 

va enes astros súsiredns ounents d eine.» desínmatros ecusdrgo 

dba¿en el saesanoo plao seiscientos once rebros ou iredsa o00han» 

  

Vo 1 cinor decímetroo Glxeireco:¿ en el tereer : 90 selscione 

6o0a once mabros Gar reudo: ochentbe Á ainco decímetros 28449 

A d0ay Y, en le terresa seiscientos 9088 otros cariredory de 

  

ohente 4d cinco ducímatros CUALTBL e 

o  SUARTOS Lor bienes comanos cel Fúifiodo Sar, sons) El torraw 

no sobre el c0sl esté esnstraleo dicho adífic:000n UAs RApSTe 

Iitcio ¿e unesrocienios npovente ¿ dos metros acagirsdos treine 

bs deafmabros ousáradosy b) Lor cimientos; 0) Lo satretare; 

on) Le terress 9 techiambreg d) ros fechedes y cos peredes ax 

teriorasy €) Vusiro Osje: de escel:reey £) Castro puertes de 

entreds pers Los deperteasntos; 8) Castro vestíbulos » sexgus» 

A nes, h) Pogoa de siro y lus, con cabiarkbe de viário; 4) Un 

O. depertsieato psres 6l porteros J) instel.ci nas genereles de 

esas poteble, inciuyendos tros cisternes pare si<cte mil quie 

níentos cusraante licros, Basve mil quinientos setoentes litros 
y discs vil ocustrocientse saercrt: litros respeotivemento, ale 

tro tengues de sicta metros sfbicsa esis uno, dos bombas de 

an HoP. 00is ana; y » dos sales de ana púisedes E) Instola= 

ciones generslos de estes servidas y inclayendo eleenterilisaos; 

1) Instel-cion:2 xenoroles de desesztle de llavisajinolayaendo elo 

esaterillecos; 11) Instelscion:: generslea de energíe alle trio



es, incluyendo le insteleción extersor, instsinsión en las 

escolersa, loas btebleros metálicos para los mediiores y el 

easrto de trensformedores; m) Inst:livoíonea Gencrelas de Te» 

lMfonos, inelayendo le insteleaión sablterríneo. BIENES Ple 

VADOB1 ARTIGULO VINGO., Gadea propistarho del Vdifisio Sur, 

es daeño Exclasívo de au respestivo loesl o cepsrteusnto y 

lo es tembión ús loe ejenoa somo los loaslas ¿e levendeorio 

pere los acpertemsntos y lee instelociones de estas, densgia , 

enerzls elóctrico, teléfono, desde le scometids en les ino 

_belsciones genereles heste el panto terminel de los iastelo= 

eiones propiss de su locel e deperteaontos Ani mieno le para 

tencosa privedamente le niteá del espesor cel peviumento del 

piso, del tumbedo y las pareñas colindent:s del reapes tivo 

loasi o depertenento y les píesos Ge los servicios hizibnso 

eos , el deluón ( en los depsrtumentos ) y y todo euento Qu 

xiste dentro del losel o dapertenentos icenda, el loesl nh 

mexo dias de ls plente bsjay le perteneca exclasivemonte uns 

sale de ano palgsds pore sgte poteble » CALITVIWw SusUN:0s DE 

LO: LER diUdy 08. AU UNS Y FUUBIBICiCNESs ARTIGLLO 83150 

Los iercohos de los copropicstorios , son: e) User y gosor sa 

- Lo008l o ¿epesrtemonto en le forms estebleciós por la Ley y 

los ruzlemontos y 1) Jervirso de lon bienes comensa de secta y» 

40 son les cisposiciones ie le Ley y de los Peglguentoa y 0) 

Tensr vos y voto en les sgenionsa de lea Aesables de deprepie 

Serios; 4) Paelissr obres que oztímen necaeserioa en sa Lom 

esl o depertemonto, siempre que obtenzsn eatoriseción expres 

so de ls tesmblaeos de Teprepieterios ¡ 0) Insteler entenos de 

rodios y tolevis.6n ae eccatornáde: con le resolación quae el 
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reapooto ciete ls Aséubles ds “oprepiotsrios, 
y 04yo ,0Jae ne 

ción se encerszaró el ácuinistredor, 1) fjeroar todos 1es 

deunba ¿er.chos le draiodo, sísapre gas no prodassen per biyo 

“beciones pi p:rjaioios a los .:mbs eopropieterios. ARTÍSULO 
| 

¿13 Ts Lee onliszucionsa y sons se) ¿onearrir esa pantaslidsd 

les sesiono: de la Asambleas 1e ¿opropicteri-oy Db) Sontrio 

buár e les expenses neces riso psrs le ecuiniotrroión, seme 

adrveción y repereción da los bienes aomanes, exi 299 el pe» 

de is prims del sezaro ua los cupts. que se establecen 

en el Artícalo dies ds estos Reslementos; dienso Santas de» 

beróéa sar sestisiscoabes sl auiaistredor dentro e loe cinco 

primeros ulises de arís MES Y, Y GN 0930 6 MOYA, 46 Cobrerb 

adeaís al inscrós vel sais por siento enuel, aín perjaícin 

de le edu. Sn jaidcisl y e) toser les cuntes extrsordinarios 

gas soordera le fsaubles da ¿opro.istsrída, esperislmente 

en 0820 ¿e prodadires destraco.Ín psreisl del edificios ento 

cute saré pazele dentro Jal plezo gás sa señale en la misas 

háaendl.usj 4) Ls reporscione: de €us locsl o depertenento sé 

rán e aerzo exolasivo del respectivo ;ropisteris; y y €s Ín» 

peretivo reslizarlsa an sa oportuuiisd, aobra fado Gus:lo 

de ea omí3.9n disnminayesa €l velor del edificio 4 sosricago 

rc greves colostiez y perjuicios o 3s expasiere elsta peli» 

gro e los denós propiceturios y e) ia esso de repsreciones Ay» 

gentes de bienes comanss y solo que no fasra posibla asno 

níis-=r el siuinictrecor y obtenar satorissoión de lo sasablen, 

el copropi:tsrio , procareado congalbter y Dtro A 0irYoOR COD» 

dueños, «ebará efeosusr dichse reperescionas y su importe se= 

rá setisfesho por todos loan vopropistarios a prorrets de sa



eapts, siempre quí esi lo spruebe posteriormente la Asenbleny 

£) lodo propiete.rio deberé paruitir la entreda s sa leon] » 

departemento casado se neoesitaro hsear vepereción o revisión 

de los bísenes eomanes del edificios 5) los propieterios obw 

servarón 6l caiusuo de un basn pedre de femilis en al aso del 

ínmucblo , y la ausyor esrdislidad en sas releoiones ona los 

denfs titalerez¡ b) El copropicterío qau as susente de sa 

dGepertemento o locel por más de des dies, aberá entregar 

ls lisve de equel s la pargona de sa eonfisass que pasás ser 

ensontredes von ¿scidlived, dendo eviso de le antreze el Admi 

Másiredor, con el fín de que pueda atilimar díche lisve an es- 

s0s de enerzenecás emp dnesnadio, secídente, rotares de inete» 

lecio:az, etobt:rey 4) Les denén estebleoidns por ls Ley , 

los Peglementos y lea Urdanenzar. AUZIGULO UJEO. Lga pribie 

bícisnea sons ») No es poiró reslizer o0brs de ninsguns olese 

ea los bísnes comanes, ella eayudo redanden an beneficio y ¿sn 

tarás de todos y aelvo reperseiones arzentes y/e que antes 

existe eatorissción exprezs de la a2aenmbles. Coso de reslisar 

le obre sin saboriseción, responderá de todos los ásios y per» 

Jjaloioa, elendo de ma as7gby el importe de la dbbre y de le 

demolición, en en ess0. Si obtaviora sartorizsción, al valor 

de le obre ssró peñeodo por todos loa copropietarios e prorre» 

be de sí respeotiva cantes b) Los dueños de los locslen n0 pOw 

árón poner svicoyecancios, sin satorizsoión el Aiminintroo 

-d0r quen sole poirá nexarlo sí con ello se evapronste sl 

ernsto y» sapone modificsción e ls fechodo » No obstente le 

hasablos po:ró revocsr eses satorizec:ón ai le enenentro 80» 

trarás e la ley, e lo: Rozlemontos » lss Uraenenasay 0) Tomo 

   



    

  

pbeo se pocré dn tulor el.ros o viceres edo satorización de 

Ke agseubles ue .Opropisteriosy 0) Naidc pourá Oolger ropeay 

sifoembres y, eb En::7e en lee venterse y ni cn lee £feshedss 

el esdiáicio, ni sycadár polvo ¿ere la ventenes, ni lime 

p er lsa odass solpeanio osntes les partes exterioras del 

2..0e 00 14 po. rá echos beeare sn ninzón la. er, fuere 

Lor inrisiocioón:y agutineces el sl 6507 £) Ko 36 ¿orale 

tiró tenes enimoles en ninzán iocl, uepertea aso.) bien ep 

uán cel exiriuios peruisifacoue 23Lo0 p.Iro8y ga2102 y 5v6llp 

siempre quí ¿gb en 0h icevcs aoceredss y entí tolaereco por 

les disposic,on:e seniterisa b manicipeleco «Agnao les pare 

rros tenszsn qa: selir del píso o loecl, ¿eoorón esr eneecenge 

Gor, llevar bozel y +e” enrdacido: por el uns pereones sdule 

tec lu :u pbedezos sl suizslz 8) No ee pourí asoyr los ves» 

tídbalos, vorredor::, cespelers:, etclbera, pere slmeccns 

miarto privelio ná pere resnion:o, ni oon propónito sjono 

el tróénsico norusil y h) El vusuo rmpolró mouiliusr le día - 

tribación ¿e sa locel o .aps bei: b0y sádn gútorización ex» 

prese de la ¿seribles de Vopro;4:terios y les obvrga gas el» 

bo rícú, se reolizarón on la toria y úelezles, qae Bueis deoser 

miney 4) No es poirá osuser ruico: o brepldociciós y exbapto 

lo untricteuente norueldg ¿) No ss pouré decvinsr los losa" 

lea s otro 480 que el .e nezocio líeíto o propio de la pro» 

fsaón del :ucho, ni'se ¡o .ráó vestanesr los copertencntos y Y. 

bro aso qaí al có hebirsción y cCuelvuiicr ostabío de ¿estino 

deburó scr esnsentáivo por le meyorís de votos qué TPUPIFGAt Md» 

ta deus sos Loroearss psrtcs del valor «el editició. Tepeciulo 

mente es probibg destiusr los loo:le:s y depurteacntos y Clío 

1 
ya 

4



  

alce: de enfermedades infecto» contesiorea, e consaltoríca 

ds íniole senicorio, e escurios, colcsios » esalenis: y, e fio 

ner ilesolos o inmoreles y, 6n sencrel, e cuslgaler otro ase 

pertarbecdor de ls ¡ez y trenquiliced y el ailameio neogano 

rios pers el reposo y bierester úe los enpropietariosy y, k) 

Ko ee poiró ásjor s:los e los niños en estoloren, 097TOd0s 

yés y teorress y esi como en los ktpertementos $ locoles, ¿e 

biendo , también los copropietorios, »lejerios ¿e lee inge 

 teleciouss cel e: ificio que ofresoen slzán polízroe CUTAZO. 

BOBs LOC Blsidu | MULISs APTICULO NUEVAS Lga cantes sobre 

los bienas comanes del *Héific:o Car” que le esrresponde e 

los oopropietorios, por sa: respectivos locslca O depsrienmans» 

tos, son: sl locsl ano de la plonte beje, le cuots del dos 

enteros sesenta 1 sete centásinos por ciento; el lees! dos 

de le plente beje, le ate del dos enteros veinte i an cen 

tésimon por cisrta; el leeol ano de le plento beja, le cante 

del dos anteros veinte 1 an centásinos por cientoz sl local 

Sastro de la plentes dejes, le saote dal dos enteros dies i Ye 

sh» centésimos por ciento; sel loesi cinco te la plente beje, 

le caote del bres enteros onersnts í ocho centáainos por eleno 

$0; el loozel gado de ly plente bsje, le caots del dos antew 

yo- días centésimas por siento; el locsl sicto de ls plente 

beja , la caote dal dos enteros ¿iceiocho contásimos por cien» 

tos el loosl osho de ls pisate bejo y, lo canto del eatro en 

teron quince cesntásinos por cíanto; el locszl nueve de le plan» 

bo dejo, La cantes del dos enteros caprents centésinos por 

oicntoz sl loosl ¿183 “e ls plent» beje, la cante del aastyo 

enteros, tarrent- 1 cR:tro centásiabe por ciento. Departa 
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mento ano primer piso, le cuote del treinie 1 tres enteros 

treints d rss ccntésiada por cracntoz Depertenento des pri» 

Apr piso, le 04.ts Gel tr:s enteros, treinte 1 :res centbsio A 

*Hos por cientos Nepertuacato bres, primer piso, le 0note del 
4 
4 

bres enteros freint: i oobo esatásicos por cientos Deporte» 

lento custro x68l pria:» piso, le cavote del bres enteros y 

treinticinoo centésimos por acícucos Deperteacoto cioco primer 

piso, le cuota úel tras enteros cincaente i aele ventésinos 

pol olentoz Departeusnto seís práaer piso, le suo:s dal tros 

toros pohents 4 treo caentásiuo: por cientos Deperyenento 

alase, pramer piso, la quoi: del oustro enteros doses senté» 

simos por cientos Depertenento 2n0 Zezanao Fispy yes ente 

vos aiez i nueve cantáciuos por ejaentos Popertsacuto des ale 

gondo piso, le 0uU950 ¿el tree onteros dica i nueve contásicos 

por cientos Departeuanto bres, sazando pisos le suote del » 

tres enteros veinto á cinoo centésiiuog por cientogDepertamene 

to castro, sogando páso, le 0.25 del tree entaros veánie 1 

cinco centésivos por 0ijentoz Lepartr ento cinco, aexliado pi» 

80, lo 0uDts del tres enteros cuerente í tres centésinos por 

cientoz Veparteuente sleta yae:zundo piso, la cunte del tres 

enteros novents 1 nueva centésicos por cientoz Departamento 

e01s, segundo piso, le cuoty del tres enteros setente aentás 

simos por oiento y ¡1epertenento ano, tercer piso, ls casta 

del bres entero: ecís osntósicos por cisntosy Peperteaento » 

des, teresr piso, ls ouote del bres enteros y, asás centésimos 

por esentoz Depertenonto tres, terosr piso, le casto del tres 

snteroa onse centásimos por cientopbepsrtenento eastro, tor» 

Ser piso, ls cuote del tres enseroa once centásinos por sien» 

18



dos Depertemento cinoo, tercer piso, la cuote del tres entao 

ros breints eentésimos por cientos Depsrizacntbo seia, ter» 

ser piso, le caote del trea enteros, cineacots i usíe contás 

sismos por cientos Deperteaento siete, toreer piso, le 0199 » 

- Se del tres enteros ochente 1 sela aentósiada por siento,» 

QUOUTA PAR GASTO. GOMUNESS ARTIGULO Dlius Los gestos de ed». 

ministroción, oonserveción, y repersción ¿e los bienes compo 

nes, tonto los ordinsrios como los extreoráinsrioa, serón 

setisfenhos por todos los aoprepiolarícs , en proporción e 

les aisuos caR0%ss sobre los bisnea aomanes que están deter» 

mánsdos en ol artícolo precaiente. DEPIGRO AL VOTOS APTIVUO 

LO ORGEy Code propisterio tendrá derecho e los snizaientes 

votos que se los determina de ecueráo eon le oaste sobre 

bienes ecomaenss indicedos an el ertícalo mueva de esta Mezla= 

_ mantos Por al locel ano de le plents bejs bres votos «Por 

ei loeel des de lo plents bejs dos votoas por +l looel tros 

de ls plents beja dos votosz por el lossel castro de la 

plents bejs des votogy por «1 losel cinco de le plente bso 

Je castro votos y por el d0es1 seda :e le plente deja, dos 

votos; por el loosi míave de le plente bsje y, d0s vorospgpor 

el lo0sl cono de le plante beja y euetro votos; por el lo » 

esi nasve ds lo plente boje tres votos] por el loeel dicen 

de ls pisate beja y earstro votos y por el departamento ans 

del primer piso, tras votos por el depsrienento des d 4 1 

primer piso, tres votos; por el Dsperteaento bres del pri » 

Mer piíao, brea votbosz por sl vepertemento vastro del primer 

piso, tres vobosy por el ceparta.. anto cinen del primer pia, 

ems bro votos; por al depertaemento seis ¿el primer piso, sas 
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tro votosy por el veportes 050 81 16 cal priacr 4809 045w 
    

   

    

   

    
       

bro voboejg por es «aperteacaí? ano ¿el segundo piso, bres 

“votos y por al ceperternto die, ael sesando pis0y Úrea vo» 19 

¡6085 por el .epertemonto br:2, cel segando piso, bres vobon; 

or el depertecanto ad:br y del se ando piso, bres votos y 

r el -2pertezanto 010 del e: ¡ando pisoy Guetro votos y 

por e€l deperteacnt: scio, val £c unio pisos Cuetro votos y 

por 6l cépertezsnto siate , del segando piso y Suetro votos; 

por el depsrte: nto ano y del teurecr piso, tres Votoegpor el 

debertonanta dos del terear piso, tres votosj por el .crgrta 

mento tr:gs cel toraer piso, tras votos, por el acepsrislen» 

to eqntro del t:urger piso, bris votsag por el .e ortenen» 

to cine csi teroer piecty castro voboaz y pos el departamento 

BOla, 161 sesanoo piso, ocubro vobosg por el departezento 

gleso del Luraés piso, Gdstro votos Vsid iO Thdtuva ios 1% La 

Busti 0 LETAL ly AVAL ds ds Le iseables de ¿de 

proplvterios en el Urgezie0 EBpreao y que medisnta el réximen 

de ls pronicis. horiaictel, rigale ls ecuinistesción y 

eos erveción del "elii.cio “ar”, esí uvas ue lee ralscionca 

ase los dasios e lou-ics y uepsrte onto: de esto eliligioy. 

A Tis de PB Le 4saaolos 16 Gopropyieterios $e peanirá oye 

dinsrigment. C0e a u6z y 6xtraoi cd srienen e casado lo 29. 

licíta caslizuicre de los copropietirizn o el súministredor. 

APT UL uu uds ERs ebribas.o...s y ¿sbres, some) dombrer 

el Director y sl “ooratsrio ue le ¿senbles y Penovurlos por 

0200 Zrave, debidamen!o opaprobeis e D) Nombrer el Acminigo 

tredor del Saificio Sar, fijer ez reuanersción y removearlo 

por 0euUsa ¿reves decivgmania 0Dipjrobedes 8) satorízer sl



forinistreior pers qué eoontrate e los trebsjedoris quae se ucoteo 

siteren en la ejciniztreción, orneervoción y ropsreción de 

loa bienes comancas el ¿gasl que ¿eberó satoriserlo expre» 

somente psrs qué y en 0850 neos ris y camplienco eon lea dis» 

posiciones lezsiles, 6 por teriinelo esva contrestos de krobyg» 

Jo. Les reman:reciones de los trebsjedorea eerón ssñeledor y 

modificado: por la Asembles, provio infirae del ¿ministra 

dor; a) bistribair entre los ospropicterios el valor +0 los 

geatos necesarios pere ls aarinistreción, oonserveción y rá 

peroción ás los bienes comunes, sel comp para el pozo de le 

prims del scgaro oblizstori- sontorme el Arstícalo Diez de 

este Peslementos €) Reformar e te Foglenento Interno e» Yl 

proyecio de reloras se lo oonsicareró y eproberí en dos aqu 

siones y el 4áminietrador les hsró protocolizer € in:eribir 

pare que sartan efcato losel y £) Imponer .revínenes axtreoy 

fñinerlios cusndo hsye nescenicdad de allos, pera le sininico 

treción, oonserveción, repereción y mejores de los bienes 009 

manes; £) satorízar el e »s Los copropieterios pare que rep 

liean obres, aodifioscions: o samontos an loa bienes Sou 

nes y en iepsritentos » lpboesles, Cusndo se heya eomprobae 

do plensaente gue son noceneráoa y de beneficica el edificio 

o el respectivo departensato o loesly¿ a) sabtorizor el Aimje 

nlstroeior psre que replies gestos que exesdsn de tres cientos 

enorsaz 4) Aprods «l presapuszto de inzregos y externos ¿4) 

Dloter y reforasr roraes generelas pare 6l fancionenian bo 

del "Suífieio Sar" y pore el aso de los bienes comaneap k ) 

Exigir caentesz sl £.aínisiredor, cuendo lo estime econveniene 

te y de mojo espegiol el berninor Bcta ea período;z 1) Pezpl» 
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Vár sobre les senciones que, 06 sonerso con lea dispesicios 

sata laseles y reslsacateris , ac podróín imponer es loa sspro= 

ler otro asanto qua esté deverian? an le ey, en el Pen 

cabo jjeoutávo y en le Urdenease Sanicipal y en el pre 

vo Pezlemcato y guu aos de inturóe gencorol pers el edifio 

eio o su: espropictsriosg Aid qui E: Lea 6iteciones 

pare les sesiones de la Asemblev Les heró al -eorctorio ne 

diente nos escrita y firmado por el Dir:otor, o en sa £alo 

te por el dininistrednr, quien podrá citer parsonelmente 0 

por un decretyrís Adebos y serón enctrezedes en cede loco! e 

deperteuento con snticipes.Ón 16 dos dies por le menos » Tam 

bién po:rf verificarse la citecaón por ano de los dierios que 

ss editen en la cíaied ¡e Gosyoquil, son aatioi:soión de an 

'dís por lo menos. an orsliguiers ce les dos forass y deberó 

ániiosras el laser, dis y aore de ls reanión, esi o09 el 

cerfcbter de blle, le que de ser exbresriinsrio ge exprecoró 

el esunto a treterad. Ye dojerá constsvole esorite Gal revio 

bo de asis eitesión parsonele A": 15:16 +1 UIGale,s de 180n > 

blos podrí re.nires sín pr vis cijteción y en eselocicr mp 

menso y lagar, sdcaprs quí couodrrea todos los copropiea te. 

rios 6 sar represcnientes » ÁYIILiO yla 1 513156 .31 Jepro» 

pieberio, pocró hscerse representar por otro copropieterio 

9 bergers persona y auedienta esrbe 2ádricides sl Bíree tor, ple 

álendn indicar en ls 0erts ea ora2cterio o desisión sobre el 

esanto o seantos e treterats 47.:1:uU10 LANBzo0Ho, Mimgán e9 

20



.propisterio pocrá ser privado de sa dereeho » oeoncarrír y 

vober en la sepubles , aelvo qee no habiere eanplido saslo 

quiero de sus obligaciones o estavicra demendedo e denansiao 

do por eontraveneionca e le Ley O e a:ta Fe lemen. 9,4 6n 06079 

0080 será euficiente uns oerticicoción del Atainietredor pre. 

sregas le saesublos le impide sa ooncarrensia y votds APTIGULO 

DISJINUSVE. Pers inatelures la Asembles se regasriró le ocn 

sarrencis de copropistarios que representen el sasgentas por 

ciento áel velor cel edificio. 81 no habiere dicho gaoranm en 

le primero cíteción, se convocará e otre reunión, sisalendo 

el miezo tríuáte que pere le primere , y se ¿osteleró econ los 

eopropietsrips que seletones ARTIVLLO Viidins Ls: resolascig 

nes de le áneubles se tomerá ¡or le te: uba ano de los vow 

tos de; ositedos, ecxmepto los sesos expresprenta estables de 

dos y los si uientes qué se regaerirá ano meyorás especisl o 

le smeniuided de los sopropieterioas e) Pore el soaerdo que 

catablenea grevbnenes extreordinerios 0 qua tenze por »bjes 

bo le eamatracción de mejores volunterios O qae impligue ans 

sensible eltereción en el goss de loa bienes GoMines, qe AGw 

eslatontes 
essíteró ly ansnizádoa de los copropictarios/s lo renpes tio 

vo remnión y Dd) Los relormes e ente Pe .leneto Intarno, se 

—eproberén ann los votos gas representen les doe taraares 

pertss del velor de este Mificio; e) Le eonatracoión de tos 

de obrs gue usfifigas la estraotars resistente, D que pro» 

dases eumentos en sentico vertáícel a horísontel, o qas me 

difigas la feohsce, es poiró eatorizer asn sl voto anónias 

de todos los copropietarios del edificios 4) le Inversión o 

destino que se derb e les inieanizecione: provenientes de se 
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“Arda en 0geo se destrascción percial del edicicio, se heró 

  

   

  

    

   
   

rd 

por re olavción anániaa +6 todos 10? Coproga:t.ribsdsl «ds 21 

fiei0j Y y €) “aalquier o6ro can: astevloci!o por ls Ley 0 

los nezlamentos. Ta esqtos osas que sa regulares le angninje 

deá de todos los copropi: trios del edlíicioppodrón ser gpro»     

   
sedoz provisionslasivs con los votos de los qgae soncarreny 

fro se notificará inuedirtenen:e son e les re-olación e los 

gde no hubieren esic tido, los amisnos gas ceberín expresar 

3% oyinión cenvra 6 quines discs sabsigalentos, e la notifie 
y) v 

A ceción y ei Zuara fevoreble o no mecifasteren 94 disorspen» 

cis dentro de ese plezo, a: ocnsi «reró sprobels por ansuinie 

desa ádohs rearlac:bn y sartírb tolos los ecieotos lo:alesstd 

el e lo eopropietorino no esistentes estavieren pusentas de 

este cínais., el plezo csró e 5rein.s dies e Los votos sa 

blsneo ss e rezorón e la asyorío y 0n 0560 :6 tapete y se dq» 

- eddiró por ls suerte e. 47.1! 47 Vaib. 1 LSV. La? resolacion 

nos ds lo Aseublis 0 clizerón y todos los ooprosdeseriosy silo 

A gae elzanos de 8.loz no consarrei. ys le reanión o votsn en 

aonirsy selvo dos caeos en que se requiera aneninidsd de to» 

O - dos dos cooproplaeterios el evdrisi» debiendo ebserverss le 

— prescrito en el ertícuilo preoa ánide ACIIGULO VSINT: 1 D08+1 

Los sotas (a la fsenol : seráa re sbtedss y sprobedse en la 

cisia reonión, s ¡in de que sarten elzcto ingedistemintar» 

ds dPuib UL PO DÍ 1 A Ad UA Y Bd UM ARI 

GULO VIINO 7 TE 34 £l Dirsetor, el “es aberio y el ¿dminiso 

tredory ¡ebería ser sombrsio cn le reanión que celebre le 

asen bles an el ass 36 ivienbre s 8l iíczuel az en ese rea - 

nión se veberá sprobar el prosapa.:59 y e fin de qa. los per



rídans empisoen el dis primyro de ¿nero sabeaijgalantes «DÍZ 

DIM IO SOTILLO Vds 1 JUa Rf Pere ger Lireo tor 80 raw 

quíere aer copropieterio del “*Rdificio tar" y tener més de 

veinte i un sáss le esca Ba p.rfodo dareró an 0.0, padien» 

di sor dndefiniusaen.e reelezido. Fate Gsrzo será ¿essa q + 

ksdo, en foras ¿rsviibeo 1n 083D 8 folta mpeñimento ten» 

porsl, seré reenplezelo por uno Interno qas designe le ¿as 

blsñne Yy en usan de felts o impedinento Jefíinitivo, le £agum 

bles nombrerá e osre sopropicssrio pre que ter:iimo €l pe 

rácio +» APTICULO Vez ¿4 cIMuOs das estribaciones y deberes 

son: «) Convoosr y presidis les reuníbnes de le Ásembles 

ás Copropiotsrioeg b) En osso de fults e impediaento del Me 

ministredor, esamiró provisionalmente loe fancionea de date, 

espacislimente le represenseoión lezoel, Jaiiocisl y extrejow 

dielelaente da todos los copropist.rios del “2difioio Sar * 

hests auU6 leo Atenbles resacivo lo eoanvenienta, debiendo les 

gitinsr este personería o0n el certiticelo en q.o es soredim 

tc le fetts del Aninistescor eonferi.p por el vebreisrio de 

le Aesmbles; Y, 0) Complir les deubs fanciones gac 16 estebles» 

sen lea ¿isposiciones leneleno resleasnteries y le Asenbles, 

Bib S4U*5- ¿Mus AY. LO VEINT: 1 GRIS. 5$l cocrcatoario deberí 

reunir los mísuba reguisitos del Dáreotor. ¿urerá un sio en 

ars faniiores, pero podró ser indefinidomente resrlesido y 

sn setasción aqró zretuite. En caso de £elts o impedimentos 

lo reemplezeró ano sáwboe, gas denizne la ássmbicge» Y, en 

esso ce felis O impedi_ mento definitivo, es nombrarh e pbro 

coproploterio p=re que tercins el período. AMTIGULO YEIINTE 

Xul 0%. as etribaniones y deberes, son: s) Peússter les sa» 
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bas y firnerlos en anión cel Direator, debienso llever en 

«an Libro folís:o los orizioslca, de les :iemon; Dd) Voníe - 

rár copies e loa stes al Musni:irejor, len pronto sen poe 

laible, pere gae se pacús canplir con les resolaciones de 

e isemblos, Tenbién poxró oonisrair espiss e los esprepie 

derios cuando as lo soliciten 0) fntrigar el Lábro de 48 * 

s y ubs documentos qas tsnge en sl poder, el naevo lan» 

ejonerio que lo sasels en este aurzosy Y y 4 ) vamplir con 

les ¿exbs siribaciooi:: inhereaces e «an cergo y eon les que 

esteviesean les disposic.ono: lerzelos, re lenenteries y 

ls Asemblaegs Pl Audi. ¿RociRe ARUAGLLO VOiNz: 1 OO y El 

himinietrelor seró desizaedo por is isembles, podrí ser e 

propieterio o n> ¿e este edicicio y deberá tener més de veine 

te í an eñoa de ededecarorá un uño «a el ejergici- ue su Lan» 

ejonez, y de no ser notificsco por el lireator beeints dies 

entea de la termiíneción del purfodo, se entenderá reslagido 

por 98 seño, y veí socenivenente, selvo gas le Aenbles he 

Ys nombrado an nasvo Aiministre.or, y en este ayso el Direso 

tor responderá personeinmcate ue tode iniemizssción el 4imio 

bistrador esasnte. bi ¿Te LO VEINT 1] NUAVE y Bana stríbasiow 

  

A A 

Ne: y debares , son: e) Gjoroer lo rapresenteuión legsl, Ja» 

disisl y extrejadiciel de Los copropicterios del *Hifielo 

  

Jar”, €n exento se roleci ne el rísiaen ie le propisds: hs» 

risgontsl del mieso y esporislecnio sobre el cobre de exptez, 

ántare:es y alte y reelemos y demsnades, estos y contretos 

determinados o satoriízedos por le Ley y los Peslenentos y tn 

tendiénaose gue tendrá les Socaltsue: pare les vasnles los nene 

datsrioa neeasitan de poier o algusales enperislos y les de» 

fe



bermineces en el artícalo oincasnte del úbdizo 60 Preoaiio 

miento Jívilg Dd) ¿dminibrer los bienes oomanes esa el 119 

yor cuidado y eficacia; oerbivbr les medidos nesesoriss ¡1070 

sa baens conservoción y hseor resliszor los reporeciones que 

_—fasran menester . Fesponterá hestie de le salte lovísimo 30) - 

Bfectaor sustos de Administración qa ap exceden de $r0 

vlentos suerso; 42 Jampilir y heeer camplir le Ley, len 1e 

sismentos y la Urdenenze que es habieren expedico o se ¿xpie 

dicrea en lo fataro sobre le propicdsi horisontel y esi somo 

hscer cumplir les rosolaciones de le iseablas de Soprop:.ete- 

  

ráos y e) Peoendor por sdelentedo dentro áe los cines primeo 

  

ros dies de cede Rca y mantener bejo sa responssbilids: pay 

sonal y peraniarís les cantos exrcineráos y extreordinsri ys 

áe Miinistreción, ooasorveción y repereción ús los bie: as 

coman:s 3 £)2 pepositer los fondos de este edifiolo en ar Bam 

e» quí áncigas le Assubles y 5) Proponer e la Aeenbles ¿y 00s 

— propilutarios al nombreuiento de los trebejodoras qae fac ren 

ascesuridos y Vixiler «ns eotividados e intorasr sobre alles 

  

e la 1esables; 2) Cobrar por la vís ejecativo les Expentos 

ecactes »s que ss cfisren loa ertícalos txe0t y quines ip 

merel segundo de la vey úe Prepieded Rorisontel y 4 ) Contes» 

ter el ecgaro qas dispone el artícalo dien i eeís de la ¡ey 

de Pro: dede Horisontel y oajasr de eñs oportanss renovacios . 

nes. Vi sezaro lo contretaró » fevor de "Jepropiaterios lel 

Edificio 3ar"y $) Solisiter el Jaes la spiiceción de les male 

tea y ubs sonciones estebliecióna sa le Ley y en los Fegl vane * 

tos. Yi prodacto de díchss multas insresoró e los londos ape 

 —manca e esrgo del Aininistreior; k) Inforasr snaglamente y le
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— Apuadble:. sobre Gl ejercicio 098 sas Tunolo::s8y dsbiéndo sde 

>, sida y presocnter él proyecto de Presapas. 60 pers el elo próxi. 23 

| Ata ans) vonserver en orden los títaloa ::a1 edifiaio, pode» 

| $08) somprobentea ue insyesos y de espesos y todos Los ábe le 

mentos que tenger relsción son cste eúificios 11) bklevar lio 

bio :6 £nventorio, los ¿cufla q. ingigas al síctens conteble 

y bibro en qae estón rezictrodos todos los enpropieta » 

áda «el ¿díficio, hscien:io constar sus nombres, caotes y Le» 

ebss de edqaísición Gea los locelos o depertarontosy mM) Camplis 

des otras funcioncea que es la excteblezoisn. ARTISLLO TUCIATAS 

gonjan.peasnte con los líbro: entes anmiicoios, 061 Aininis tego 

dor oonserverí uns o00pie cortísios:e de le escritare pública 

que eonton,. estos Roegleaunios y as 1l:. esaratare pííblics 

gas eontan,a estos "elementos y ve la escrituras píblica de 

eonuprsvents sel terreno gobre al que cstá asno traído el "Ndfw 

ficín sar” esi eras les copiosa de todas les estritarsa de 

esapreventes fataresdo osde locsl y ¿epartsucateoslos plenos 

erquiteotónicos o dí rups60, los plenos astrastarsles, los 

«plenos de ¿insetol:.cisnea g.0. rules, le a9pie úe la ¿evlearsoión 

muricipel y olros cocduentos, vo.va los casius forusrón le dee 

Qquuentec.Ón oficisl Jo este edífieio, qas cebará entre er 

medisnte sto s su AMOO. SUTIL OS PPREIN:: ld Untigoa El pde 

miniatesior podrá gar rawovico de sa 0sr,0 por le asyoríe de 

vobos de los coproleturioa yeldatonter, en ans) de negligeno 

che en el compliricnto sa gue fanciones, O por easlquier otra 

Coltgs £rovOs U '1ATLULO UINTOS DE Las FABVION oi Y $U ERUUEL IA 

MITOS APTICLOO TU IN? 1 «uy Psro loc: cesos de 1meomplimicne 

60 o ce infrgscolones a lee Cisporisionoa de ente *ernlemento



Taberno, se estoblevcen asnoiones y el prosedinicnto pers e 

plissrles gáe y sontinazción se ¿etorminefe ARTIUULO TRI Ne 

Pa 1 VREZS Los gae infrinsieren les disposiciones esatenis 

des ex les letrss 0), dD)a 4), A) y Í) del Artículo Vena de 

tate Pezlomento, serío demenásdoe por el Auinistredor, :n 

Saloin verbel semerdo, ente an Juez provinciol con seda sa 

ests cásis:, quien vsencionoró sl infreator son multe de cine 

enents e oínoo aid cueros, sida perjaicio de les indemni 190 

ajiones e que ee habiere laezer y podrá ordener le essorió:n de 

_ los e6tns A Obres prohibidos , esi o. m0 dispondrá e en Jile 

cio le reposición 38 les oonga se sa estedo primátivo .. ..RTio 

QUO TRÚTET 1 ¿Lo IB, Las qee a» peseren dentro del pienb 

seúslelo, les ou00tes o Expenses releridss en les lletres b ) 

y 0) 821 Artícalo nieto de ente Peslemcnto, se ón danmpná 

dos ente un Jues Centoasl o Provincisl, eesón la sasntís , 

eon sele en soto cladeí, en Jaleío ejeaativo por el ¿ámdx Law 

bredor, dobiendo ecenós reslampr, intereses del seis por cen 

to enael desde que se hicieron exigibles, zin perjatoso du 

lee indemnizaciones e que diera laszer y de aolícitor d113 » 

gencia de secacetro, ratenoción, probibición de ansjensr, ti» 

bergo y reugts, sogán al estos ARTISULO TRETEZ? 1 GINCO q 

los que ¿nfrinzgieren en los aseos contemplados en les latros 

e), 4), £) y h) del artícalo siete, 7 en les letras 4),0),£), 

81) ¿)ey E), del artícalo sono, serán emoncotedos por 11 

Madaisbtreior, y el reinsidiaren o el hecho facra grevt, 00 

rán deneneiodos por €l sininistredor, snte le satorídad qu: 

e eontinasción as indios, quien les sencionerá de confora im 

ded con les disposicion:a legules pertínentessPrimero) En 
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los casos de lsa letras e), £) y h) del a¿rtícalo siete y de 

  

   

  

   
    

  

   

    

Cine letre k) del arbícalo vono «de exite Re clensata, serán pe 

Nauonetedoa por ls sesublos y » .embo ae lo: polrá dapen.r ive 

| e maltes 4: cion sasr:ay 040 lo asbreré el  dámina-trelorp 

esunide» jan los casos de lua lLibrsa d), e) y £) del Artía a 

1p Oo:o de este P.sismsnto, ente el Somaserio Manicipel O el 

Oguisorio de Jonidg Tarearo e. in los ceso: de los lebres 

2) 4 ) del A4rtícalo Voho de esto "a:lenenso ente el Inmtene 

“a úe Foliclsg Vassro) bo: cesos contre ls morel y los 

89893 contre le selabrides o esaiisd, onntempledo: en le 

letra $) del retículo Le. de ente Reslenento, ante el Ino 

teniente de Foliele o el Jomiserzo de 3snidedy rospac bivgo 

mente, 0asn:io por primaras vez se los onietenz sn 3es> 0 peine 

eldensis serón traeuiteio: ante al Jaez Provincial de eenero 

do con lo ertebolesia) en el ertícalo treán:iv 4d troa del pres 

serte Pazlementoz y y anto). in el eseo de le labra 4) 

del ¿rtícalo Jiete 10 seta Parlemo:: 6) euró suona tedio por 

el siministreiors pors jas densro ás qaince dis- si propie» 

torio resoioa lee reperocion:o «entro de sa locsl » deporte» 

mento, y si no lea hiciere o sl les ropsruoio cs faeren de 

Argente n:0caldsd y el pro ieburio no la: cfeotasre iumedigo 

beasn:ic, 8l Miuainiotredor les bsró , debiendo demonásr le 

propiet:ris snie an Jaez Provincial oon sede en ente eladal, 

en Jaizio verbsl súmerio, la dGevolaoión de los valores ges» 

tedos més ins indemnizacionas » gae habiero lazeroo ARTIGULO 

TPRETN O: 1 33189 2l eduínastredor deccrá setusr imedis te» 

monte 6 deniro sel aisro díes en q. se habiere eometico le 

ántraoción e felty, selvo qas por ciroanatencias especi:las



9 por fuerzs Reyor no padisre s0tasr o ano taviera conosinian» 

to oportano, debiendo en bogos estos 06esos proceder en an 

- lager el “¿irector de ls ¿senbles o casigauicr eopropisterid 

quienes ejercerán lea secionas o iniciarán los tébnites unta» 

rioramense estedlocióna, expepto le soción ejecativa que ¡0 

áró inácierls y trimitsris el vireetor casado no intarva ne 

so el sininistreciore Posteriormente, el Aúaioieizrador 00uctle 

nosró los tríaites Jacicisiocs o lesoeles gas havisren ini: ig 

ds el rircotor o los “spropieterios. in esso ás nesligensis 

tbapreibede y 6l Adminiatredor eeró reaponsoble a tods piro 

juteie qa se osssionsre e los vopropistorios, eienbas de le 

destitución que soordere le Ae bles. ¿n sote eto el Dáream . 

bor reprecasatoeró e loe corropisterios pers daemender loe ne 

  

demnirecion:: e qae habiers lager +ARLIGULO PREM: 1 BIE, 

Yu los eosos de reineicencia, 209 sencion+ré son al doble de 

ls salte que se daraso aeuteriormen:e, eslvo que ye se havie. 

re sencionsco con elmáxino de le maltes estebleciás por 31 

ártícalo siebe de le voy de Propiearei Eorisontela ARTICULO 

TRSINÑIA 1 00.0. Fatos senciones se imponarón e» los copro nie 

bterios o a los soapantes infreetores y en exte fltico 08:09 

sa les heró aonooer el propiet:rio úel loesl o depertsac to 

lo infrecoión aouetids y ls sanerón impac:te e 04 errend ¡too 

rio, úsasrio, etoóscra y pere los fines consizuientos ef oo 

GULO TFSIN. 7] HUNWEg El edninistrecor deberó inforasr un le 

inuedioto sesibnds le Arembles, sobre los insamplimiento: 

Y los intrecuciones de los ospropicterio: A ORAPENtOS + 'Able 

TÚLO sáXivs CISFOLIG UNE. GSRE COn Gp AUTIGULO GUA" <NTPA 

ésas relacionscos son el rézimen de este edificio y que no 

 



2% 

bavieren en procedivisnto datorminodo se log traaiterón en 

    

   
       

   

  

" Satoio vorbel «umerio por el ¿duiniotrscory ena uno de 

los Jueves Provincivles con scuie en Vasyequile ¿RILLULO GUA 

1NPIA 1-UNO. 41 régimen de la pro ieied horásontel, poro «el 

faíficio Sar”, cat intesredo por la Lay de Froplclad Horis 

sbosel,y por el Paslements ce le Les: de irorpieciad Horison» 

. por 6l Ordenerza de bropícigi liorazonsal, «y por este 

Reglguento Internos AT: LLO dio Dist do ves Vasiquier 09 

propietario y pouró impagner enie al Jaes, los sonerdos de 

le Asenbles que asen contrarios s ls Ley, e los Puslementos 

-0 e le Ordensnze ¿e le usterisy no obstente lo ox0l, el e 

enerdo ser ejecaisdo, bejo la responsebilided de los e9u 

propi:tsrios que habieren votedo e Íevor y selvo que el Juas 

ordene le saspensibn.Diche secíba solo poiró ejerestorse 

dentro de loa diez disa siguientes el sconerio o e. la notifio 

esción y si habiare estedo sasente el impagnente pocró hye 

eerlo den.ro de treánte dise desds ly fecha en que es lo ha» 

Ye eprobudos ¿idea vustibs dd Tina Los loculos O dem 

pertemento y sus enexos po:rón aer objeto de división meo 

terisl y, forasnio otros más :rendea o redacidos o indeysrk» 

dientes, modísnte los si;oaentes procedial:ntoss Primero ). 

hamento por esrcgación ae osro u otros evulinientes; y y, Equ 

gando)» Disuinación por segregación de el:zane' partes Pere 

teles cesos, sa reqgaeriró del consentivienio :el dacdo » 

dueños y le satorizsoión de lo ¿seables tomele o0n los votos 

de todos las copropizteriva del adificio, debiendo fijeraea 

les nacvee euastas y votos psru los locelas O ¿ieperteaentos 

roformedos, sin eliorer les eanotoes ná los votos de los rage



  

  

tontas. APTIVUL: CUSPENTO 1 GL-TPO. Los propieterios de l38 

loosle: y depsriexentos O sus errendeterios y bode Obra poro 

soñe ( emplesdos de los ecupentes y clientes, visitantes, th 

ebtore), que asen el edificio de casigaier meners, entería 

sajetos el régimen ¿e lgpropieded hori:ontel , y en especial 

e los disposiciones del presente Peslementos ARTISULO SL, PM Nu 

fa 1 GINCO,.- NHinsún ospropictario podró anatrperso el ps: o de 

gestos, Múulty , deños y parjaicios, etoátora, ni tampoco pow. 

dró reouncier le copropiedad tobel o pereiel de los bienca 

somansso. AYTIGULO VULA IT: 1 8318. Pere los csave en que se 

requiero le aneniuidsc ¿e todos los 00; ropietorios del um 

dificio, tunbién se tomerín en cuente loa votos (e squel..os 

gas están aaspendidos del dersoho de vos y VObD.» ARTIJU O 

JUAD? ATA 1 SISTE, GCuendp an lecel 9 depertemento portones 

e dos o abs persones, $stes deberán nombrar an mendetarií) 09 

mán en £oraes lexel pors que los represente en toco lo ro..gu 

tioneío con ls propisdsd, edainistreción, etobters. ARTIGULO 

Quan To 1 UUNOS. Los impuestos y les besss por coja love: e 

depertensoto serón pezedes por sas respectivos propistorios, 

somo «ld se tretese de predios elsledose ANTIÍSULO GUARINTA 

1 MNUNVS, Fl pr sente Meslemento, entreró en vigencia denle 

le fecha de su inseripción en el Pesisiro de le Propisde: de 

este Centón. GAPITULO ESTIMO: EXTINCION DEL REGIMEN DE :: POw 

PIDAL HONTZORTAL,. ARTIZULO GINGUENTAS Yl rúgimen de ls .:r9u 

picisc Horizontsl, pers el fFaifioio Jar, se podrá extías ly 

en los sizuiente,s cesoa: e) Por destrucción total del edifio 

edo; b) For destrucción paerocisl en ans proporción gue re:rge 

gente, por lo menos, les tras easrtes pertea del velor Jel 
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edificio; Ya 0) Por converazón en proyieded privedae ¿causado 
mn 

mao persone amstarel o Jarídios, 0 onsiquier títalo treslo - 

a 

viod: dé dominio, ságquiere pere ei todos los laceles y deper= 20 

leuontos de este aiitioios AUTIGULO ClihobaNa. 1 UNO. Ea les 

esoz e) y bd) del ertícalo preosdente, ló doecumenteción oli» 

ejol del sóliioio será destineds en dle forie que ressalve por 

msyoríe lo Asemblo:: de vepropierórios y en el caso e) del miso 

molsrsifcale díebs dovancoteoión seró entregado el propietario 

$0 que sáquiers al edíiicio. YN “TIL ISALOS: MM sate regleo 

mento Interno pers el "Edifioio Sar”, £as sprobas:o con les 

votos de les des terea:os partes de los aspropietsrios de dio 

ens editioci: que se reanieron en Asambleas el díe dies 4 naeve 

de Aoecto de ail novecientos eetenty y habiéndose conpeído 

y discutido esto Pexlecinto en áisembicas electarágeen fechas 

entariorea. E lo ciadad de Ga:yegail, » los quince dís: del 

mea de ¿septiembre ae mil novecientos eetente »( Lfirmsdo)oDro 

Jorse Ne :rón Yisober.s Virector interíno de ls Asgembles de Up» 

propiet:rios sel "di 1010 var"ew» (firmado). Dre Histo Me.ebge 

lily Mieto Marililo. ec etsrieo Aieboo de la ¿sembles de Ub 

propist ríos del Yiifioi-. Yar » Ai dEIGTRUION 131 EDIFIOL: 

SU“. PU IIDA. HOnIsui TAL. Gficio número caro» 46ro 40r> Md. 

Gasyequil, Junio trea de mil novecientos sosenta d seno .» 

Señor vuillcrmo Jarcclón Move rete. Ciadeds ir timedo espro» 

piaterío: Por la presents, camplenos comaniecsrle qué, la Pri 

aers ¿eenbles de Copropicterios del Búificio Sar y en lo 86 

-clbm celebres el dd. veints di nueve da Meyo de mál nov:ciene 

tos sesente ¿ 000, de oonforadusd con lo estebleaido por el 

ártículo Sexto del Pe:lemanto de Frozásded Horisontel, tavo



sl seíerto de noabrer e Usted, pere 61 eergo de Mministiedor 

del "Haificio Gay”, eon el cerfebter provisionel as:te qu: le 

míecnos Asenbies dicte el Peglemcato Interio pers aste 0diti 

elo lay etentezente. (fira do). Inz. Tombe Usstro Ae» Ino 

fouba Castro Abed. Director de la Ageablere (fimaedo). Miohe 

M. de Benriques, Mercedes Menrigues de Henriquesn. deoretsrie 

de ls Ansables. Certificos que el señor Guillaras Careclón 

Naverreto se encaantrs en setasl ejercicio del csrzo de Me 

miniatredor del "Hdifioio Sur". Gausyogiid, as veinta ¿4 an> de 

Jepticabre de mil novecientos setentes (firmadoJe Ur. irse 

RezzrónT,» Doctor Jorge Nezrón Físnoher +» Virector Interno de 

le tesables. ¿n le o16ded de Gusyaquál, e los dícs i nuera 

diva del mes de Azosto de aíl novecientos setente gajond> les 

naeva de le noche, en el losel nímero castro Ge la plant: ba» 

je del edificio sítusdo son frente s la aelle "El Oro enire 

les de Gasle y Ohimboreso, ee reane en sesión extrsordin) rio 

lo iseumbles de Copropiab»rios del "Fdíficio Sar”, con Le 00 

earrencis de los ságaiente parsonsas dootor Jorge Negrón 

Fischer, en representeción ¿e le Compeñfe VIOERA, propisisria 

de les cuotes del dos enteros veinte i an esntósimos por «+ 

cíento, tres enteros casrents i cono contásinos por cieni:d, 

SñAstro enteros quince centásinos por tiento, dos dnteroa 000» 

rente sentésimos por siento y onetro enterpa cuerente Í use 

tro coatésicos por ciento, « igasinenta en represzentoción 

ásl Ingeniero Tom_fs Geatro Abad, propisterio de ls eaoti del 

bres sateron novente 1 nueve centlcimos por cjento y del Ine 

gonier> Jorze Náqaes Goboe, propietario de le oanty del ines 

enteros ochente i seis contésimos por ciento, tel como 0::1a te 
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de los docamentos qa pres. ntey señor Guilleras Veración Roo 

> Varreto, es propisterio de le caote del doe enteros diesign 

AN eho esntásimos por c16150y señor Jorge Jesenove, propicie» 
5 

Juáo de le cuote del tr:s enveros once sentásiass por ciento 

ademas an represcntsción de la señorits Avelins Centro 

hs propilebsris de Lo capte del tras enteros dies ¿ nuevo 

. atésinos por ciento, ¿el doctor Alíredo Mere Endero, pro" 

iptorio de la anta del tros cataros casreate í tres oentá 

añnos por siento, señor slb6 to ¿acreero Dininish, propitc 

tario de ls caoba del trsa enteroa Ochents ¿ tres eentásio 

ms por cinto, de lu soñors Herzeriba viats de Acairre por 

lsa estes del tree enteros sede centísiaca por síento y den 

enteros diesiooho centásinos por ciento, gas pertenecieron 

el sañor Jscinto ¿z.1rye Agairre, del señor José Piñeiros 

Caeve, propict rio de ls caos dei bres enteros breinto 4 

tres contlsinoa por ciensa y de Bosices y Leboretorios Hoda, 

Geñoy propistorie de les eaptes del dos enteros sesenta 4 

asis contásiaos por ciento, y dos enteros veinte 1 un 00eRno 

tésicos por cicaato, tel oono conste de loa aocamentos qae 

presentes señorita Merís FHlezo Deliida, propietoris de lea 029 

toa áel bros enteros treinto ¿ tra aeentégiase por ciento y 

del bres enteros, setents oentásiaos por cientos sañerito 

polly Mieto Maríllo, propietario de le caots del tres en» 

teros breinte i 0010 centésiaos por aejento y edenba en repre» 

eenteoión ¡el esñor Freneiseo Fervad Aroos, propietorio de 

le exnots del dos enveros, dies centánicos por sieato y de 

le aseñore "pes derecsdna de Henrigacs, propietarias de la 699 

to del iros esteros diez id nueva centásinos por elente y Y y 

y 

4



scñor Jorge Víllefasrbe, on represcateción de su cbnyas: 86 

ore fliens Bexreto de Villefuerta, propicturio de la 010 

ta del bres enteros cínonenta 1 esla eentésimos por cáel.to, 

eactes gue sumen en totel del setente di dos enteros noventa 

d añeto centásiaos por cientos Je considere que y c0uo al 

Direebor de le sesables de ¿opropict:rios de este Adificio, 

señor ingeniero Poufa Csstro Absá, hs delegado sl ¿osbur 

Jorgs “ezróa Fischer y esinis..o represents les cuates (1e 

. le pertenecen e la aompsifa VIOEGA y le que le pertenece el 

Ingeniaro Jorxze Náquen, se resacive por asyorío sbeolabo 

gae el ánetor Jorze Negrón setíáe en sata seaibn oomo Dire» 

tor ixteríno de sabe Asambleas, el misao que exredsce ests 

desi:asción, ssanicndo de inmedieto telar fancionss, Y por 

tento, declers lezelmente instelodo qentu neaión ya que qe 

xiste quorán saficiente, o ses mba de isa dos tarcarss ¡py 

tes de loa copro;ieturios pare que se cumple el objeto ¿e lo. 

eonvorstorie e acto Aenblss que deberá trotsr y eprober el 

Reglamento interno pere el "Yáificio Sar". Aeto seguido y 

ss designs por meyorís ebenlate e la señorito Eáde Nieto 

pare joorsteris ¿ieno0. El cirestor Interino hses ano 6iplio 

esciós del Proyecto de Peglemento interno qae desde hsoi nmbs 

de an seño he sido conpaddo individaglmenta por todes y us » 

de aa» de los aopropilateriva de este "Faifioio Dar, y ea 

abs es lo hs oonsicarsdo en veriss ieembless enteriores con» 

vosrdse pers essa ciuabo, en les qae provisionelaente y en 

Zoras genorel sa hs sprobuio elexo proycoto de Fezlement. a 

mo hediéndoes presonis.o ebjecior.:s. da proceda s estadios 

anasvrsimante este proyecto, y despals de slzamss delíbe rec 9o 
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| nes, 005s dsemblssy por unerialása e votos epraedba definio 

hy enenta el referido Mugleu:nto Interno de este Menblan. 

Ages señor Gaillarmo Carcelén Navarrete, en colidod de Mindo 

etrsápr del “Ydificio var”, efoctáen tods: lus gestiones 

y sasoriben todos los documentos necesarios pers protocolio 

e insoeribir este Hegleuerto eproba:o y coneediéndoles bo 

los fe0altedes qas sl efeoto regqiiersa y satorisendo po 

ve por cuenta úe 0nte sesidles de vopropictarios paguen. 

todos lose cestos que demencen estos tráícites y los henorerios 

profenioneles por ls intervención copo fbozedo gas tembién 

debarf hacer el c¿ootor Jorze Nesrón. Izaslmento, 14 resuelve, 

qhe ans vez protocoliszsdo e incorito el mencionsdo Reglenene 

to Interno, se convoque e uns próxims Atembles en la que 80 

deberó entreger les oopiss correspondientes del mismos y es 

nonbre de soueráo eon el entedieno Pesxlemento el Pires tor y 

al Seorct:rio de este isembles, sei couo el Aiministredor 

ás estao edificio, quienes ejerocrín sas osrzbs heete fines 

del preaenta «ño, en gas ans nueva Agesbles los elije por el 

períoco rezleaonterio del próximo sio. No habiendo otro pda» 

to gue tre:vyr, el Dircotor Interino concede an resano de 

troints mínatos pers que se redeota el sete de esta sesión. 

Transdarrico ese tisupo y reínstsluda esto iembises con los 

sisio concurrentes, el ¡irector Interno Ordene gue ls 50m 

oretería Aimboo les la presente sets, le que puesta en consi» 

áersción es sprobs:s por insnizidy: de votos. da lavente este 

sesión e les one y oincus: ts 1 cino> minatos de le noche 

ás este misco dis. (fírisdo). bre Jorsze Nesrón Pe Yl Dirooo 

tor interino, Tre Jorze Nezrón Fischer. (firasdo). DeMiato 

D
O



mA 
Moo Lo Jeoratoerás Ai» ho0. Fáds DollyKieto Marílio. Coriifio 

€0: nue le qae entaeceda en fiel eopás de «a orizinsljel que 

ma renáto en 089 necesurio.s Gcasyequil, e dieainseva de ¡zos 

bo de mil novecientos vabentee (£irmedo). De Níebo Ma Falla 

Dolly Nísto Marillion. isercteria Ambos. DILIGGNCIAS A ausidw 

eitad del ánosor Jorga Mexrón Pisochar, Dircotor Intenáno de 

le Saublos de Copropieteríca del "Saiticdo Lar ", y del ue» 

for Guillermo Jeroelón Noverrete, ¿duinietredor del "Hdifioio 

Sar , en diqrlisieta foje: Átiles, inolayenas el anoabrenicato 

del siministredor y al soba de Gosión de la Último Aso.:bles 

de Copropisterios del citado edificio, protocoliso en al Ree 

sístro de inetrazentos plblicos de le Noborís Sexanda » 1ú 

eergo, el Pexlemento Interno de Gopropicdad del "Ndifialo 

Sar » Gasjequi:, Septiembre veinte ¿ tros de mí1 noveoleubos 

sebent . (firasio). Je Jero Greúa. Noterio.s Hey an sello 

»».¿e protocolizó ente mi, en le de ello econfispo ento Comun 

de copies, en cetorca fojes rabricede: por al, el NMoteriíp 

que sello y firao en este acinded ye Gaeysqail, en le misis 

feohs de sa protocolizeción. (firmeio). Je Jaro Urea. Moterio 

Bey ar 2a6ilo0prnrmmomr a BRTIFIOO ome con ferhs de hoy fue inge 

erits sete essritare páblics de fojos sabante d nieto e 1dene 

to cacrents d seis náuero seis dol Pevistro de Prepiedad «pe 

risontel y anoteás bejo el námero ostorea 241 gaindentos mow 

vente i seis del Pepe: borio+.Gapnyeguál, diccieaio de Votasye 

de mil novecientos setente «Por al Regiatredor de le Pro:i4w 

dni. Colatrisg¿o de» Hey an sello...» HEOLAMOÓNTO UE PPOPLLIDAD 

HOPIZCUTA LO. Námeros doscientos estants i-sieto. Función ¡ja» 

eativs. José »eríc Velssoo Iberre, Presicante Jonntitacioasl 

   



     
     

   

   

   
    

Ga le Feploiioa. Voned .arondos .4e por Paercto ley ce Enuz 

gente nía:ro varo boao de once de iorso de 2il novecientos 

Nosante ga expidió le e. de iropieós: doragontel . 24€ pe 

Wes que ess Ley pacds ten:r spliesción es intispenenble die» 

sr él regleaento previc.o por elig, Deoreter “1 niziiente 

elemento de la Ley de Eropiedesd ¡iorísontels Capítulos Prio 

qrd0s E LO Mi UISTIG0. Ue ¿38N OU. LIT LO LOVsLis Artíe 

calo Eriaoro. Pers los efeato: (e ls tropieza Horizontel , 

tohto loo edificios ye oonstralcio- evmo 108 que se eonstrlyo 
y - 

ren en lo fataro, deburóán carplir todos los regais1t0a q0m» 

templados por le Ley, por este "eglamento, les OUrdensases Mao 

niloipeles y les «emba reslementeciones espeuíslas que «atu» 

vieren ye previetes o sa previsren en lo fataro» Artícale 

fesansos “1 domperia ce an páso, deporteucLnto o local 289 60 

m9 provisterio, como Lasa láno >) e Guslyulcr biro título,no 

- podrí dextinsrlos e aso «4 obieso illeítos » inuorslsa, 0 

gas síceoto e les bienes costambres y e ls trsnqailizsd de los 

vecinos, o s la sayará sl y busne conssrvsoión del eldíieio 

Y 243 perteas 08 lo segaricso .4 8u morsiorasa vipitalo 

Fa<aados BE vs ducati ES |. SUPL E clas Artícalo Te rmrerDy 

Le Asembl e de Japropistsrios serb 91 or eniemo reguleder 

de la *Miministreción y conservación se le prepiedsó hsrispne 

tel. Son eas fevalieues y deberes: e) Elegir el duinisitrgo 

áor de los bienes commos, fijer sa remansereción y removere 

lo oon ¡jaste esusge Yl aeduinisirstor darerá en sio en sus 

canciouos y do no ser nosifics -» von treiate disa por 19 nt 

Boa Je sntici;:sción, se entenderá qué queda reelezido por de 

bro año y, esíi saucesivanmentes 0) datorízar el edainistredor 

a J



  

pere qae contrate a» los empleedos y obreros qae debieran Ye 

tíliseress sn le edninisirsoión, con s"vsción y repersoión 

de los bienes somanes; acñúsler loz remanarscionsa de ent 

personal, y satorisor sl adulaistracor ¿ pere sa despido, 

esmpliéndose en tods csso les disposiciones lerules perti:ene 

bes. 0). ¡asi ner el birsctor y al Joersterio de la ¿es bles 

galezes darerón an vúo en el ejercicio ue aña fanciones, ple 

_Gienéo ser reela:s:idos áinle inidementes In 0029 :ie £ylty » 

impeñinento de los tistalerea o de uno « ellos, la teemoles 

designoró Dir:obor o Jeeratsráo edehos y d) Disiribalr mtrs 

los topropicterios les cuotas O (xpensse ns00surios por; ls 

edaniristrecaión, eonscrveción y repereción de los bícnesz 09 

manes, v2Í 903:0 psra €l pezo ¿ds leprims del seguro obli gu 

torio, asezún ls Lay. 31 cueña o Cacúns del piso bojoyno nieme 

áo concfainos y los ¿el sabauelo caenio tempodo lo 6csn, quee 

den exceptas:os le eontribair el asnseniniento O repere ión 

de escalegs Y asceusoreop a) Expedir y heo6r protocolisor 

el Pozlemento Intern: de Sspro;1.de: previsto por ls le”, 

debienio aicntres t-2toy regdr , de modo ganerel, solo (1 

presente "erlsaintos En tretóndose Ge ecifioi-s destina e 

e pro i0dad heriísontsl, aonstraíáos por les Usjes de Pre» 

visiób1r a orsonis-os de Tereorios Páblicos o de Peronho +2 ivge 

do con finsilideld sociol o plolico, el Peglsmento Intarnt de 

dopropiedel acbveró ser expedido por la respeo tiva Instiliw 

ceiba; £) laponer gr.vánmense extreorilnarisoa, 2n2:nd9 Ley yltaw 

eesiin: do ellos pera ls ¡mejor ejainiacsreción y conservivión 

de len bienss coman 2, pere sa repereción y mejores volintaw 

rigay $) satorizer el edninistrs:or pare hscer gsaton quí exo 
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aeden de trescientos agcrcsy dh) Bxizir el scuiniatrecdor susan» 

Go lo exreyere oonveniente, Qny garsntís pers qae reponse por 

81 fiel y correoto desempeño del esrzoj ecusplar ls forme en 

_náe ha de rencáree ese soreutís y el usato de áetgr» En le 

sasoripción ¿e los dovumsntoy pertinentes intervendrá el Dio 

obtor de lo ¿spmbles, cono representente de todos los 09 

propia tarios, sirviendo capo dpeuaento hywbilitente ls SO9pin 

edrsificsds del ate en qua ennste sa elección; 4) Freizir 

eventes el edainistrelor, 6:endo lo esti:s evoanveniente y de 

agio especiel el oeser bate en su ssrgzo. APÍGUTO.. GUARDA > 

lo Aremblas de Gopropiaterioe se reunirá ordinerismente eye 

de mes y extruordinsrisaento Querido le solicita eanslgalere 

ás los eoprorictarios o el ecninistrecor e Pera que haye quee 

ram ss nseesitaró an nómero de eoncurrentes sayon deresnos 

representen por lo uende el eincacnta por ciento del velor 

del etátici e Les resolacions: se tomurón por meyorís de vo» 

boa que se fijeróa se Gn el poreenteje del vsigr de los die 

versos pisos, capertrcutos o locelas, exeeptbo en los eps 

en qué ls bay regaiere uns mesyorís especial e le aaeninidad.o 

ARTIJ.LO .UIMTOS Lga eatss de len easioncs se redestorín y 

eprobsróín en la mísio acsión, e Zán de que sarten efostos 

inmedistaasn:s, debiendn ser firmedos por el dserevsris.Les 

setos orginalsa ae l¡leverón en Lábro ispeciol » tergo del 

Sesraterio. va iu 

  

391 91 eiuánisctro:ior seró desizneio por la Asemdlay de espro» 

-pdeteriva en le formes previsto por «ate Rezlenmsatoy» JOR sas 

ebribavion:s y debores + e) tiúmninictror los bienes eonanos 

son si meyor celo y efiíescis, erbitrer las nedldoa nectrs - 

  

3U



sáss pere sa bacne consarvsción y reslizor les repersciones 

que fa:raen menester, obteniendo y, casado deben reslizsria 

gestos que exceden de trescientos asora , la satoriseci[a 

de lo Misenblesy db) Coaplir y hsocer cumplir dentro de lo ¿ae 

00rreaponds, le Ley, les FTegloeaentos y Ordenanzas que se hu» 

bíeren expedido o se expicioren en lo fataro esn respeto y 

ls propicde: horizontal y sei aono les resoluciones de lu le 

seablo: de Coprocicteri e, 0) Peesader y nentener bejo un 

responsobílidas personeol y pecaniario les caotes de sin io 

  

nistevoción, aonservesión y roporeción de loa bienes 09011064 A 

sai sono las cuotas pere el pazo de la prime del sagaro tm 0 

blízstorioz 4) Proponer u la Asembies Ge eopropiiberios 11 

nonmbreniento ae los trebejedores que faeren necquerios , 2 

pervi:iler sus setividados e inforasr sobre elle: a lo Aisa 

bisa y €) Voorar, por le vís ejecatdva y 194 expenses y 020 

tee e que es refisren los ertícalos trees y quines names) 

segundo da les bey ás Fropieded tiorásontely £) SContrever ul 

sezaro de que hsbls el erticalo dies Í sela ie dichs sy y a, 

"salder de sus O0porbtanss renoveci nes » El sexnura Lo contrae 

bará » Fevor ie los oopropieterios y 8) Solicitar el Jae le 

aplicación se las maltos y les provideneios senosonedes sn 

al ertícalo séptimo de lo uzems Ley. El Prodaeeto de disehio 

maltes insresoró s los tonáos somnanca $ Sargo del scuinisirgs 

Gor; Aa) Llever les aenentes en foras eorrests, claro y don um» 

mentedo y Y y devolver al aeser en sas funolones los fondos y 

bienea que taviare e sl cergos 9AF1TU00 GUAPTOS 4 LOS Lie 

d306 Y OciLlvávioÑN.3 Raulrrudas UE 106 sOPSOr1IST? Pio8a AR 

-VLO dilTleOs Sen derechos y obli. ecion:s recíproass de los



    

   

    

    

    

    

   

espropicterioss 6) User y zozsr en los términos pr.vistos 

por le Ley, de sl piso, .epertenonto o 1lo0sl, esi cnn de 

los bienas c;aaunes en lu proporción que los eorrespendey Dd) 

Jontribair e los e6xpeness necescrisa pere lo siministreción 

: - gonserveción y reperación de los bienes comunca, ssl cons 

"del peo de le prime del aex4aro, bois 6llo en la for:s pre» 
| 
faato por la Ley¿ 0) vonvarrár con vos y voto e ls Áseubles 

- de Coproziets:108] 44 Jamplás les Gisposiciones de Ley, Pee 

¿lomontos y Grdenerses sobrelos upierisg 0) Conetítir es lo 

. desesren ls couieded e que as reidere 91 ertícalo onge de le 

Laly earTi LO UITAVOs Yaga qn piso, Jepsrtensato o lesel 

pertenestsa s dos 6 més persones, dates ¿ebaróa noubrer an 

msadeterio en forae l2Z0l pere ye los represente en todo 

lo relscio eco con le pro dexgu, sa e ministración , etab = 

borges <:. di: de ¿ua Dc vaa risas AREICULO 

NuVidua tere que paces reelizerso lo trensforeneio de domi» 

nio.¿e un piso, voparteas:ito o lees], sei cono pere ls 098 

tistación de vaslguie: «<ruvgeiun o derecho resi sobre allos, 

será requisito indispaenesy ole qué el respectivo propieterio, 

—compracbe esuer el die en el pezo de len expenses 0 cn0t98 

ás evministrsción, conservación y ropereción; esi como el 

a6;2r0e Al efsoto los Noteráios exizirón como documentos hy 

bilitente ls certificeción otorgets por ol Simindatrados e.» 

fdo este requisito no pouró aslcbrerss ningans escritars ni 

ánseribirse.s Los “overio. y los Pegiebro .orca de le Fro;.1eo 

dud, serán pereonel y pecanierisasnie responssbles, en 099) 

de ño der cumplimiento e 1o oa: se dispone en esta erbícalo. 

á iluvio cubos Le Primeras Asembles de depropila tarios 14 -



yró avavoceda an Onis 06889 e perieióo de caslguiar inter: 09u 

40, por el velezsio que psrs el efoato desiznsrá el Mins pe 

tro ¿2 Previsión Socislo. Le pria:re sobe será fírmede por 

dfoho delezedo y todos los eonsarrentes » le ieublas. : Hilo 

GULO DECIA. ¿Ulid:PUs El presenis Re, lemento rexiró desde la 

feshe de ea promalgeción en el Mexiztre Oflieisle ARTICULO 

DicIa. SEGUNDO, xnecbrquese de le ejecación del presente Ne» 

Oreto el sañor Ministro de Previsibu8ociol. Dedo en vudlo , 

e siete ús Pebrero de mil novecionios sesenta 4 ante. Ll ).» 

Jo. Mo Velogao Iberre. $1 Vinistro ds Previsión tHociole L). 

Josó 3, Sequera ús la Uslle. Es ecopls. El Sabsearotario de 

Previsión Sociol. LJ). Nro Josó Gbmez de la Torre cm NUi Bj 

M1 T0+ Teteblesdip en ail novecientos veinte .=Direosión 

Cebleróticss Previsora +» Gosillest eusrents Í 006tro e» 

Ciento sesente di aro. Mil trescientos veinta d ouebro e. ls 

Previnors Baros Wscionel ds Urácicto, Gasyeqailo Zansdor ». 

ácoeto vedate d ocho e mil novecientos eatente 1 trae” dew 

flor don antonio Je Veluerón Viver. Ciade:. May gsalñor nui go 

tros +9 Jantes Cencrel Úrdineria de áeoionieios de Le bravio 

sore llenas Necionsl ¿e urbdico, en sesión del dis de syar , 

tavo u bíen elegir e asted Gerente de cate Institeción, po- 

re el perfoto que fijen sus Fetetatoas de mál novesciant:a 

sebente di treo s mil novecientos seteate 4 oenog94to::isnd > 

asi le suzerencia de escenso heshes por si Dirsetnrio del Bgno 

09, e insinasción del señor Gerante Generslo.Lo que nos et 

greto poner en sa consuimientos El Viceprosídento de la Jane 

tas Urp firas ilegible. 8l Gerente denersle Eecroterío. Vis 

firms 1la6 ¡i¡blesstecptosGcasyegail, Azor to veinte 1 naeve di mil 
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«MOVesientos aesente £ bróse de Je Velucrón Viver. satonio Je 
   

    

  

       
   

  

o o 

.N Gh ara Viver o ¿06ds inseráto el presca.: nombramicnto de 

iójes d0ee ul noveciun.os e6vé6 ca d cánco e úoue mil noves 
i Y O 

s 
Les Tienios eetunis d a6is, náaeo de vil ov:eiertos ¿des d nue- 

vá del Meiotro darcantal, enotode besjo el nánm:ro 2004 mil 

noyecienios cinauente i cinoo vel "spa torio. 6 ereniven 

log comprobent:s de Posi:.ro y Pafensea Racionsleo Fuey«quilo 

deptisabre dicas de sal nOVse don: 09 gai. ate itrassmlo Curbilio 

ade Je Jentás o veatillo «erredos Rezistreuvor de lu ¿roples 

A des del Centón Gusyaquiloo—oo, Manicipelida. ue “uey0qu Lem 

“¿leelclo. Pres auil dosciensos ies d paizo Haeva da Janis 

da mil anvecien.vs gavés.s d nuevas ¿añor Klébar Yivari Como 

POS Gpenta de Vitari Cebwllos y «Ovicdas ¿nónias de Cons» 

btracciones € ladastriss (ViUSgAJ), viada:. 2. es groto llevor 

o s sa conocimiento que el Way Ilaatrs Vonsejo en sesión de 

- eine. del pr:s.nte, on etanción a los inforace favorables 

receldos en ly eslicitud presantada por usted, en se cali. 

A deá de Gerente de "Viteri 4 cebellosz y Vociedad ¿nónias de 

donstracciones € Indastriss (VIOBSA), rasolvií6 conceder le 

O declareción manicipel s que se refiere el +rilcale déles á 

nueva vé la ey de bropicisó “dorizontel, pere que el 8difio 

elo «ac se oonstraya en le canaina de les ecsllgs Chiam>oraso 

y Portete de este cinisd, se aujate al "gimon de le Propie 

dsd Horizontel, conforme lo solicitse ón come: 2entiy, puede 

asted proseder de oonícrudas. en le resolución del ay la 

. lastra Concejos May etlentenentes ¿or Vasyequil Imiapendiente. 

vdosy Petrís y ládirtsdo (firusco)e ¿Bsed Boonersa Te, ¿leslo 

ás de vanyeqiilemmmes aro? ADAL. MUNI: 4L Ds susds ¿ll



  

Yo, Eláber Viteri demos, por ni Salidua de Gerente y an 

representeción de la Vo:peñle "Viteri A Ceballos donie ed 

anónimo sa Vonstraccdo:cs «€ Indastriss (VIVEJA) y uste, 

roespetaorsaente le solicito. 2ue sl pie de le presente se me 

eonfiers espís saténtics de le Veclereción Manisipel s0bre 

el "Faificio Gar" que por el Mgimen de Lo Pro;ieded Hoxi> 

zontel estóí oconstrayenido le Gompeñte "VIGEGA", en el burra» 

ño sitasd) en leo mensano cáireanserits por ls tplle "31 Dro, 

Gabriel Pino Poca, “hile y dhimborazo, de esta cjacod, des 

_ 0lsreción requeriós por el Artícale Dies í Nagve de le Lay 

de ls msteris pero trómites noterisler. Ya Janticio, aitbe 

ters e (£). Xa Viteri Ugupos. Alealaís de “asyaquíl. Niuvieno 

bre slate de ail novecientos acrante i eeis. Tonfiera o $e» 

oretorís le osrti-ioesoión solicitada y hesuo que ses e trbo 

guess el peticionsrio. Previo informe cel Uepertemento de 

Construcción y Grneto. El Aleelur. (£). Pobartao Jerrent Rao 

Dircoción del Depertenento Técnico de Innetraceión y Unas 

to. Tiatos los ¿Irohivos de este vepertenento certifico qae 

eon “aha estores ds Esptisubre de míl novesientos sesiunte 

dá aci: se otorró el permiso de ec:nstraoción námero cer: se» 

sento i nueve el Proyecto de Propieded lorigontel del ide 

fis2in0 Sar, abiceio en le mensenes tiroeanserito por las eye 

lles Gebriel Fino Focos, Uhile, Yl Oro y Chinmborsso de ante 

elaind, proyecto que as sajetos s la bey ¿e Ero-isded Hurio 

. sontul vigentes vasyequil, e Los treáínte díse del mea de Eo 

nero ás mil novesientos sesánte d siate.(£). Menael Fdaurds 

Gemberrotti G.. Director del Depertsa.oto Técnico de Jonge 

_ trucción y Orneto . Hey on sello.» Seeretoría de Cons truse 

   



   

    
   
    
       

    

  

Y eión y-Ornstos Hey an sello. Jeoretorío ranicipel.breínte de 
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| o mpero áe uil rovecientos sesenta 2 sáictio »i Infresarito lee 

“ 

VéTa terio Sdanioipels oersafios que sl ex or Arquiteeto Benasl 

reptor del 'epertenento fóenico de Constracción y Urnstos Ll. 

Dedtor albe-to Pucírez De, Doebor ¿lbarto Ruiáres Dacivss» » 

ro de Jomberos de úasysquil. Vontribaeciba del uno y mes 

bor mil sobre predios arbeuos. s8r:to Jupremo nfmero 

Se d tres de En:ira e add novesigntos traeínts 4 seis. La” 

ereto 3jeoutivo nómoro doscientos train: 4 nueve de Febrero 

veint: di s0:o de ail novacientoo casrante i nasvs . de breine 

te ld osstro mil novesiontos veinte di naeve .. ro dotsri:y e 

dos"ás Iznecio ¿es Tárecc. ón: Ve Perelso . Vaetrocientos 4000. 

io: mil aoveciontoo set:ct do szd9 . docifiesgión: berrogaiss 

¿des dí nacve « Senzañe 3 veinta 3 zictas colers 960. Awoeláos 

ochenta d troe «il brescientos suorefa Volor ano y medio por 

miles aíento veint: Í cuetro ecaorec:, novents í gine” centavos. 

“iento ciez 1 so sueres,y seton.s ogntirvase Uns "iris fla e 

máblss Tenoraro. Hay an se6lloe==.. N.U1BG: Benemérito 3aerpo 

de 3ouberne 8 v2a2yoqguils vontribaución vel amo y medio por 

mil sobre predios aroenoss 'etrevo Capreno Almero véínste 4 

bres de Enero de mil novecienio: breínt: ¿d seige Lbesacreto Jm 

Jecativo náduer> doscientos treinty á nacva de Febrero veinte 

á 08 > ¿de mil novecientos BBsrent: i nueves £ sieto aii na tqe 

olentos novente +» Fro ieterios «0% de “omel1É$ Ignscios Diret» 

sión: El Oro. 24ñ0 s míl moveozontos petante d seis. colilisp 

os6ns tFerroquiss siecú +» denseus: breint: 1 s4no0. oler: don. 

pnbsrr9ttd Go, desónpoña setuglaente, lse fancionas de Di» 237



den. svalúos cincaents i an mil seisejectos susres. Valor 

ans y mecio por al + setento dá siote sueros, danrente den» 

tevoje “otel peraeios sectont»: d tree aaren, cincuente 4 sn 

00 ecoantsvose Uns [irus ilezíblo. Tesoraros Hey un 40118. 

Boy 104 Benemérito duerpo. ve Bomberoz de Yasyeqiilo Conirde 

bación del ano y msóño por qíl eobre predios arignod. Vice 

fo Sepremo abaoro veinte ¿ tres de ¿nero ús uil novecte:tos 

broiste 3 seis. Tecreto Ejesatiyo nfmer> doscientos reinte 

dá nieve 36 Febrero veánsce 1 ocho 38 ull novecientos ocurrente 

á naevge» * s6l: mil brescientos novenis i treve Propi ig A 

ríos Viteri Cevellosn Yo law Dirccoión: Fortaebtes AñO: “dá. noe 

voedisaipa sutenbty il asias» Codificación: Perroquisi 561: 

Menzsass treánte «+= Solari seis cero aero ano. ¿vellos cLane 

to ensrente d sdeto míl ponvouiensos excrene Vslor Ano y 10» 

áldo por cil : doscientos veántso i un eacres, astenos 007 ¡ge o 

voge Une firue ilegible. Tespreros Hey un ecllpr»".J0r 00. 

pisas. Los oborgzsates gpraeben en todes sas pertes al 001 qe 

alao del preseto inebtramentoge "“ueden soregsdoss los ruei» a 

boa da pezo ás los impaestne de slosdalos, adicionelen, :46re | 

po de beamberoa , oertifiendos manicírsles, de Eslines y 09yo» 4 

quíly los osriifiosdos de súministredor, le Reaviación Minige 

terísl, y los Jertificsios del Físao y Depósito denasric.w 

Le cusntís es le sans de quinientos mil sgueres, astendo ¿xd 

nsrada del lapassto de timbres y Colesios , según Decreto seta- 

ejontos breints 4 tres del veínte di dos de Agosto de amál nove» 

vientos seterto 4 cinco, debidamente pablisscorlelds anto ego 

tritara s6 prinsvapio e Zin, por ui el Noturio, sn elbts Vuny 

o los dtormentes, 8:toe lea epracbon y suseríben en aniis: de
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9000, conaigo. Doy £0» (firmeio).ool. Mosgio e morcror 

| -* GH. 003661,» pagaste de loggis.- 07. 090072053. 8. 259343. 

ES . Osrios Torres Te= Peseporto $ 51210. 4rgontins. 0%. 733710» 

)Ázebe ba de Torres »-=00. 090001685. 0%. 1600130 Reliendos 3. 

. How 0d. 09=0028878,= Uf. 38134. 2. Contreras Ve» TCdem 

lo» 0%, 09271.» PR. GUbmas den 00, 090091993, Uña » 

75. Por Le Previenre denon Nucionel de Uráditos dedele 

derón Ve» antonio Je Celierón Va.» Gerentersn(firasdoj, helo 

mo ¡Re Torres 3 y "9 OOO a 00 00 ces Cl 00000 0 USO. SIR AA RA 2 Ol AA 6 AA Sr ARAN, 

¿MÉRITO CUGREO pl QMBECOS: .i GUALi Uli Tesorerío » Pre» 

pistorios Viteri Cevollos Jos. Godifiosoión: seicotrelato 

soda O cero anoersveláo Jete: breli olento carente 4 eleve 

mil ocnpeísatos sacre +. V“ontribación: ano y medio por sil 7 

Fl Anfresorito Tesorero del Benemérito “asrps de Bomberos 

de “ueysqail, esrvificos que le propizded eayas ruferantion 

erribs se mencionen, se encuentre el díe en al peso de le 

Jontribación del ano y meido por ail eorrespondientes sl qu 

fio mil novecientos aetents dí seíc., se. axtiendoe el prasente 

Certificado por extravío del ?Ítalo Vri;zinel de le ventrio 

bación. Gasjequíl, breimis d ano ¿e Snero de u1l novecientos 

sotent: i esís . Benemérito Cuerpo de Yomberos de ússyeguil . 

Uno firma ilegible. TOBOTIT DO mermar me mar as mm acen rra cn 

Manicipslides de Gueyegailo. Dirección Finsnciargw Por “aeyye 

gaí1 Indepenidente, Gaeysquil, veinte á muevo de Detabrye de 

mil novecientos setonto 1 aqia. El Jefe de le Dirección Fis 

nenciers Manicipel . Geortífioss vae la vente qee heea ¿gne» 

oío Mogzís Tomeló y Maríe Begacrizo de Torras, e favor de 0d. 

Me Inusbilisrio Neo:o Ce %ey de un inmacole de sa propieded



  

abiesio en lse esllos Velporsíss y Porboda, Roles ousbro mí1 

slento trees, eineo 111 ochocientos quinee/ veiate i sino. 

Gbaizoos dlez 4 nueva» cero veinta í sieteunoneas sister 20r0 

treínts i cineo- eero dos D dos; se-i9ucaro iras caro (879 

seis 3 oero and, no. está grovede con el impasato s les nitijo 

liaedas en la oonprevantoa de Se6909 y barrunos por e95nsti ba» 

eión %s Compeñle» eporte de espitulaZl presenta eertitíc pre 

se otorge de souerdo e lo alapas. bo eb 4l Adrtícalo bres iene 

bos navents ¿ ano de le Ley 68 "ésimen lianicápsl. Yl Jess de 

la vircaaión Finenciers». Ade Bolívoer Viteri Pesñontoas. Huy an 

20 ona AOMIVAO,  ARA IOMA OA: + AUD MR AA > rol 

    

83 110 wo 

Certificado soler propio námaro eastro míl eastrociantos pe 

chin» ». Mundoipelids:i de Gasysquil. Depertemaento de Fer tute 

Obigos sala» cero treinis» esro seis Y earo uns. Tertitisos 

e la proisdnd de Morís Bsquerizo de Torres y situede en 

le osile Fortata de la paerrogazea Urbade »e.c.ds esto aeleded, 

se encacatre el dís en al poso de «as lupacstos Hanicipeios 

pOr e. presente sñ0. Avolbo Comerciala dorcientos cuente 

id seio mil btrescien os suorazo 4ávuldo Catentrsis cícnte ep 

rente ¿ siete aid penocíientos sucre e Gasyegail, estores de 

Abril de adl novecientos setents 3 sols. Uns firms ilezábles 

  

ARO COSO TARA 0 10 a Aa Ac 109 A Jete «e ReEntsg. 

Ránsros bres míl gaínientos vasrenis 1 sinoo. Municipeliisd 

áe Guuysquilo. Depertenento Finsnoiaro» sección Ront:.e. Evle 

castro mil ecjento trece. Ubiigos cero veinte d siete oni8. 

Vertífico gus le propicde: de Ignecio Aeiogstlo Pomeló, altas» 

ds an la qaulie Velperslso , soler nÁmero...oMPBASIRs MÁMO De. 

s« €n terreno propio, Sorrespernsiente e las psrroquís arbine 
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-oecoda esto ciaced, se encuentre el die en el pogo de los 

  

Impusatos y Teusz, reesudedos por cata May Ilustre Manicio 

 polided en el presente edo. Avelío Jowartisl: ctento treínto 

Yi poho mil noveolentos senrez. Avelfo Cobastrels ochente 4 

bres mil trescientos suores. Susyequil, veinte 1 tres de To 33) 

hero de míl novociontos aetente di seis. Jete de Rentas. Laís 

  

o teza Lerres. irc. A cen e 

Cértificedo soler propio námero 3 doscientos cinaente. Mi 

ajeípolidsd de Gasyequil. bepertemento de Mentes. Obiigo se 

shetae» ecro treints dá aeinso» caro dos D dos. Fol: siamso mil 

densolontor quincaÍ veinte i cinop. Vartifico: ne la propia 

ded de Izamwcio loszis Tomsló, situado en ly evile Chile, de 

le perroquia Arbentrr.»«. de este ciaded, se encuentre sl díe 

en el pego de sus ¿Apucstos Manicipeles por el presente se. 

áveláo “omercisl : veherte ¿ acia vil suores. Avelbo Sotano 

trel: 0incuents áí an vil seíeoientos sucros. dasyequil, vela» 

te de Febrero da auíl novecientos señante 4 seio. Jaleo de Rene 

  

MANE O UNO ye bear Lais Orteze “erres. FncerzsdO. 

Manicipelidai de ¿dslinss. Dirección Pinenciors. Títalo de ¿nbe 

O dáto » Ulid.. Nám:ro título tros seis cero castro e0n0. Feohs 

de Bmisi6n; veinsto/ ano/ setent: d ssia . Contribuyente; Ig» 

nscido Mosxie tonelsó y señors. Ubioseción: Celles Hensens 1 

De» Soler s Pre 40. Perroqiiss Cod. Año de mid novecientos 

sotenb: 1mís » Aveláo Comercial: Terreno: oincacnte 4 seis 

mál euors:. Totsli oincaents í sois mil saarezs Valor impo» 

aibla: btrointe 4 tros mil solsoienica suorese ImpsPred .Urdo 1 

ejento oasrente 4 des suero Pobel Pondo kanioipelecsiciento 

ederente í dos saura. Totsl de lapacstoss ciento casrente 4



  

doa sacras.» Haesrg09 por pego 0n...td004 carros ,sebent: d 

ocho sentevsas »Totsis cisoto veinte á nuevo sacres, vesnda 

á dos centavos. Sec. ¿omprodso. y Pentes. Vas firme ¿leg:.blas 

Vo. Bos Diraotor.s Uns firas 1ilesibles Pezedo. Uno firm; ¿o 

  

A O 

Nénsros mil ochocientos veinia i ano NHaevo +» PRepábilica ¡isl 

Toe2scor. dante de Defense Sacionole impave:o pera le Lelenas 

Nscionsl sobre ¿loebalsa. Gasyoqail, veinto 1 ano de Dicen 

bre da mil novecientos estente d eins Fesibí de Carlos low 

rres 'trajillo, le csntlisi de trescientos oijncasata 1 Ur 10 

ores, novents esntevos, por al ¿mpass.o e la Defenas Hoc ion 

Asi sobre Alosbalss, que le eorresponien en le vente que hgo 

ee » Insobilioris Necho Us bey del predio consiatente ez Ine 

    

. Ragblus Velor de lo vonts! ciento treinto id bres mil sutreay —. 

seztn eviso nfma o seiscientos quánes del Noteráo doctor Pg» 

rrís +. Medio por ezento pers «efenass Necionsl! brascientos 

elecuente li un auoyes, noveutes eentevos. Une firas ileszible. 

Jofe Prov. Ressudeción Junts de Defense UscL008 lonas. 

E, 0UNSuJO PROVINCIAL DEL GUAXAS. lmpaesto Aicionsl de ¿le 

csbslva. Námo-o 1 eauyrente mil custrocientos estante 1 dose. 

Tesorería del He 00NI3JU FROVINCIAL del Gasyen. Por t asta» 

sjientos brea sources, setenta ssntevos. He recibido de 0gye 

los Torras Trajíllo, le samp de setecientos Gros SAPOS, 10w 

tente centavos y por conscapto del lmpaeato del ano por ciento 

edícionel e le ¿oebels ercedo por Deereto Legisletivo di » 

veinte £ dos de Ootabre de mál novecientos cinenente 1 dos) 

pere eonstrunoión y suoblemianto ds Zeoualea, por trenal.iranw 

eds de dnminio del predio, Alícuota de tres enteros cine lante 
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¡4 euastro oentésimbs por ciento que corresponde sl soler Ah»  j- y _— 
¿Jmero seis, de Lo manzana treint» y ubiesdo en lo porroquis 

A Ayecuobo y Centín Gusyegail, Cóui;o seiso Ccr: breintos 0ero 

pois O» 06ro Anopueperte de Inmacble Conatitución ad Compa 36 

| le peso dos slptimoz sobre el uno por clento de riesbales» 

itasdo en eslle Ghimborsz0 y Portes por doscientos eusrcaots 

leeis mil trescientos suerós y que heee s fevor de Inuebi» 

erís Neeho Co ¿e Gasy.gqail, e veintoa 4 oc :o de Diciembre 

dé ai1l novecientos ectents 4 seta. Ho Jensejo irovínsisl del 

eya» Uns firms ilógible. pe Faons Ygitar Massio “bóviloo 

  

Ye BOTE poo me... mm se too. 1000 db rn a UE Io 00 A O o 

* EXERPSSA MUNÍGI: AL DE AGUA FOTABLA 18 GUAYAQUIL. División de 

_Geje +» Impuozto Adicionsl el de AMesvales. Mámero dose mil 

aljento sescai: d 0953.» setecientos bres suores, setente 

06ntevs. FeoíbÍl de verlos Torres o, le tensidad de saten 

ejentos tres souris, eetents censevosy(lo sentádad Y 703,70) 

por impuesto del ano por císnto edicional si de Alosbelan 

A pora le nueve proviazn de 0340 potable de caito y Gasyeguíl 

(baoreto Legislativo de Uotabrye vernte 4 naeva de aíl noves 

O ofentos ocusrente) en ls venta qe nsoe y Immobilierís Nsocio 

0.%.y del precio abia: en le perroguis ¿yasacho, de este 

Gentban, consistente en Inmueble en Pertete . Cólicos anios 

brejat. ssío » Ge» qa6ro anos Zi velor us esta transuisión de 

dominio es de doscientos ensrcnte 4 seís mil irencientos gr 

exes , sazón aviso números... o dod Noterio señor dostor Thelo 

- lo Porres Je» asyugail, Dicienbre eáncaones breinto/ estene 

: tu i acia . Pecetdedo por. Uns iras ilezíbla.» Hgy an sulla. 

AAA 0 Ml 0-00 O LODO 0-0 o IA 0 UA UA ADA AA MEA SUN? A



  

DE MU FICENCIA DE GUAYAQUIL. fleabelen. Infresarito, Tempra» 

ro de le Jante de Beneficancis de Gary. quil, certifico: one 

el señor Carlos Terras ?rajillo, he sboredo on «ste Tesrraríea 

lo sane de setecientos tres suersa, setente centevos, atún 

eviso mbasroo.codol Boserio señor doosor Mhelao Re Termas . 

según debtella aiguiantes Vanáeior +: Jerios Torres “rajillos 

Comprudort inmobiliaria Mocho Ue ¿se Conceptos Inmacblae. Qg 

lla Fortebas Parrogaies Ayesacho del Centbn Gesyagailo Velor 

de le vente: doscientos cuerinbs 4 arís ad: brescientos sa» 

eres » Impuesto uno por ciento sdicionel de eloscilast gubteo 

olentcea tres anercs, setenta centavos. Peferoncia natatro reo 

aibo de Tejas nánero treints 1 tros mil seísciont>a senentos 

Gasyecail, veinte á ano de l4oiembre de mál novecientos raw 

tente 1 seía . Junto de Beneficencia de Gasyequii. dustoro 

Illingworth Bequarázo, Tesorero e» Hay an seello promesa 

OO Dat uc so. ae al ct det Sons 0% 0 CDs 020 NRO +0 a 0, A 0 la MA AM 

Orizinelor Manicipelidnd de Sasyegail. Dapesrteaenio ¿insn: ia 

row Gesaión Rentea. ¿loobulus. Cortilicsio nhaero gero ero 

aleta cinco cinod. El infresarito, Jefe de le “¿soción Peiten, 

eertifioss ae el señor Jerlos Torres Trajillo, he pezs3: en 

le vsja ie la Tesorería danicipal del Cantón, por comet 9 
del Impaceto de sesbelos, lo sumas de dda miíl cas trocien:os 

sesento d tres aucres y, snezóán aviso nánero enstrecientos » 

gainos del Moterio doctor Porres y que y continacción ¿aye 

llo: Vendedor: GCerlos Porra: Trajílloc. Joupredor, Iamsbi) ig 

ríe Meiho Ye » voneeptos Aporte de inmacbles » Sonstisaa..Ón 

de dcompeñle. Perrogalas Ayeeaeho el Cantón Gasyecallo Ve.or 

de le veate doscientos casrents 4 souls mil trescientos sq 
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ertses Impusato + Pido pere Los prime"oe dosvientos onerente 1_     

    

        

dada mál trosclentos sacra + dos wil cagtrovisntos susente 

d tros saeres. Jaen: doc all sasirociensos aergnty d 1108 

3 
Vancorone Tobtols dos mil oaubrocientos sercnce d bres suuraso» 

1 

aeysquil, veinb: d ano de licigabre de mil noveciontoa ate 

CEA A 

  

ato i seás » Uns £iris ¿ilegible 

ero + mil ochocientos veíncia = Nasvéo» TReplblión Gel ln 

or . Jante de Defeñss Nocionsl. Impaerto pera lo Defense 

iorsl sobre ¿Lcobeler. Gasyequil, veinis 1 uno Ge Dicion» 

de mil novecientos sebante i gules» Recibí de Xansoio Ae 

sás Tomeló , lua omntáca. .e saprirecienios siete aRaron, 

0 — diíceleciaammtevos, por el impacoto e le Defense Nscionel sp 

bre Alosbsl:s, qe le corresponien en lo vente que heee s Inmo 

maobblisris Nocivo Code, 411 pr di, consistente an predios e 

Velor de ls vente) doscientss oahente 1 cino> mil enerss. Veo 

lor sobre 31 que 26 ps s al lupacato sazán evisa námero cago 

brociento: estores y del Roterio ¿00 tor Toryes y” Madís por 

AA -Glento psre Lafense Nycionsla Oustrovientos elate sacr:ay dies 

oísais cenisvoas Uns Zarme dlegible. Jefe irovs "erenisción 

O . Jantes de Dalanzs Teo 1908 1 y rooms atras a ni 6 0 A 4 AI CO AAA 

z Mo SUN FIO EMCOUINOTO. l PUAN AO lapaseto Arieionsl €e ¿ie 

sedeles. Elmero 1 eusiro esro aaustro silobe und. Fesorarís del 

H. vonsejo Provineiol ú8l Gasyaso For + ponocientos setoros 

800 rc9, Veinte dl poco cenvsvos y He recibiio de lanscio AeMo”» 

asis Tomsló, lá sums de ochocientos Gstoree ajcres, veinte d 

9949 280:$4V49 por esacepto del Impue:4o del ans peor siento 

siicionel e ls Alosbele Orcouo por vesrato vegisletivo de vejno 

ts d dos ue Cetabre de uil novecianios cdacuenta d dol, pere



  

sonsirucción y suoblamiento da Heenalaes, por brsusfersr» 

ele de ¿omándo y del precio aporte de inmacbies, Conseil ia 

sión de voupsifs, paga dos abptimo sobre el ano por ciguto 

de iloubeles, brea predios y aolor unímero ano, mensene "CH", 

eon sotesientos metros essiraios, en ¿slinee, Ville y auler 

abacro once, menzons dos, von o0hents i onbro metros ape 

_dreabs y) perroguia Ximens » y ¿4lícaote des bres sataroa one 

eentésinos por vcie:togasy lle Chile, altaedos en Sasyszail 

(dos ) y uno en delinsa +. por doscientos echents 1 vina> md 

shores que heos e Ievor de Inmobiliaria Mucho Ya £e= Gasype 

gqail, es veinte í 200 de Pieclenbre de a11l novecientos eltene 

to d acís e. Ho Zonacjo Provineisl del Gasyeaño Uns firas ¿law 

xible. p. ¿c0ne Weltar Mazssio +bvileos TEno ro ro smc en 

HR Rd? MUNICI: ALOE AGUS POTABLE ¿E GUAYAQUIL. DiviaiBn de 

Cóeje +» Injaesto ¿t:¿deionel el ás A4losbsls:. Náaero: doce 141 

ejens, sesunte d cincos Venocientos estores sacrés, Vedia d 

009 dentsvos. Recibí de lxuecío Me Nogiis Pes la vsatic nd de 
1 

osnbcientne cstoroe suercs, Vaelate 1 sono OBntyvos, por im 

presto del ano por elento sdicionel si de sesbeses par: le 

nasve provisión de agás potsble de caito y Gasyequail (cuya 

to Leigisletivo se Lotabre veinte 1 naeva de mil novecier ios 

cuerente) en le vonte as hsos ys lamobilisris Hazho Coste del 

prodio abicedo an le perrequíe Gelinss, de esta Jentón,o ono 

sisztente ea predio en sitio doncepeción. 8l vslor de ente trans 

misión ús domínio se ¿e doscientos ochente i asno aál sueres, 

aesán pviso námoro »...cóol Nogeris doctor Meluo Torres Jm 

BeBotdado pora Víolete de ?ivslensiro.- Hay an 201190 

3 tn A 

  

Sl SÓ sena 2 2 o lo do ret ij sio AO td A o ¿o A OM *H 200 so: A DO AU O A 

   



  

YA. JUNTA DB BoREFIC LA 8 dudes ¿lesbelet. Infrescribto, + 
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. Wesorero de le dante de Beneficencia de Gasyegail, Vertifise: 

fas el señor lanccio iogis Tomeló he ebonsúo en este Tesorerís 

dy Ú 

la suas de sonoorentos estores secres y vejata 1 soup centye 

los , sezíán eviso afasro.»..«3al Motsrio señor destor fhelas 

jorras , segón deteile siguientes Vendedors Isnseio Me liográn 

Ibasld. vomprador + inuobilisris Bsobo d. le Vsñosptos tros 

predios en les csilea Shále y en Volperelao -» en daeyequil y 

anjel sítio Uonoapoión en Selines. Perroquíie s«.«del Centón 

Gabyoquiloe Velor ¿e le veansesr dossientos ochentes ¿ cinco mil 

abtro.:o imaseto ano por ciento Aia. oasl de fMaecbeleas 00h 

cientos astorea suero, veinte 1 ostip eentsvos. "efarencio Ange 

bro racibo de Usje námoro treiato á tres mil aciscicntos se 

cents 1 ano. Gasyequal, veínto 4 ano de Divieubre de mil nga 

vecien tos setenty í seic . Junto de “eneficencia de úneysquilo 

%. Quatavo Íllinaworth Bagueriso. Pesoreros Hey an n4llor». 

. AAC: FDO AU AAA AD AI UD AA 0 0.2 AU RAR EA AENA 0 1 US IO NS 0 200 a O ARAN A TRAGA 

Originsl. Manisipelicss de Vasyequii. vepertemento Fiagane 10 

so» Gesción Pentes. »¿Lesdales. Certificado nímero sehocieno 

tos breinte i and. 8l infreancrito , Jefe de le Sescíón Rentes, 

eertifieo: ¿00 el scñor Ianscio Bdosgie Toamsló , hs pegaio en 

le 0ejo de lo Tesorería Maniciffal del Centón, por aonsepto del 

impasse to de slesdbsiss, lo suas se dos míl doscientos novente 

seres , sezón eviao nn: o cagtrocientss veinte i ano del Nou 

terio ecñor doetor Porres y que e continavoión debslio: Venta» 

dor + Xamscio Xogxia Tomeló . Comprador : Invebilisrie Nyehs 

Coño Voncapto: aporte de Inmueble e Constitución de Compeñto. 
Velor de le ventes dosclen:os veinte d nueve mil saeres. Inmo



puestos Fijo pere los primeros doscientos veinte 4 nuevu 

mil esercas dos uil dnsadentos novente uuores. Votelsa des 

mil doscientos covants sueres. dneyequíl, veinte 1 onetro 

de Diviembre de mil novscientos setente 4 seis. Uns firts 

  

¿legzible.» Esy an sello crmmemasna mos 

Orizímslo Municios ilasd áe Greyegiile cepertemento Pinsimie» 

f0= Sección Rentss. aleebeles sn Cousizneción, Jercifioido 

náner> mil treinte 4 cioco. Yl infresarito y Jefa de la ¡eqe 

ción mentes, certifica, que el señor Igascio Mogzis “os.916 

hs peizeio en le Cedo ás la Tesorería bunicipel Gel Cantina, 

por eoncepto del Impas to de Alesbeles, Ma Consigasción, le 

sims de quinientos senenta enorsa , según svisgo nlnmero ¿iso 

Srociintos velata d ¿vs del Noterio eaxor doctor Torres y que 

s continasción detellos Vendedor : Ignscio doszie Tomell, » 

JIsaprudor + Inmmobiitoris Noecho Ce hs Conceptos dporte da In» 

macblu e Jonstitación de “oupeñía . Perroqaio Belinete Cite 

tón Sulinss. Velor de lo ventes einonente d sola mil sa0 789 

Ispassto Fijo pere los primeros cincaen.e 1 scio míl an0:001 

qhínientos a4zcnte queres. Jumsnt quinientos sesinte 64NINCA. 

Poteli gaintantos aesonta aenares. Gaeyogaild, veinte 1 aus 

tro de Diciembre de mil noverientos setents d sele » Una fir 

  

mo ¿ilezíbie. Hey un 261 10... 

GUZRPO DE BOMBEO 95 BALINAG. Contribución del ano y medio 

din. 

por mil sobro precios arbenos. Decreto Saprems nánero velate 

á tros de «nero de mil noveoientos treints 1 seín, Desreia Te 

jecativo nlmcro doscientos treints i mueve de Febraro veinte 

á cano de mil noveaíentos casrente d naqvé. Námeros gelia mil 

brescientos veinco i nueve. Hombre del “ontribayeates Maxzie 
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fenoló Ignvcdo y eoñors. Ubioseibn del predios feetor tUeJ. 

HMenssños De Gnler Edifoe Prs. ano. Ares metros casiredoso 

Ngbentento- e» ¿01 sebenio 1 aeizo Avolán: breinto 1 tres 39 

¡A atiscioentos queres. lnpuesto ano y amsiio por «il : alas 

denta euYeres, 0lrco ts centuvosa Jelinser nero de mil no.    
   veoientos sex: . d acidos ¿on: Cinaaente 4ACPAS, CAUBT<NbO - 

tsv22s Une firae ¿logibis. Frinir Jete. Une firas ilegible. 

Tegporero. Cencals:0. Une firas ilegible. Foostásdoreo Hey Un 

a e 1 0 rs e id 0 00 OA ARTS LO AE MA A PATO 

4 

Replbliss dal Seusiorflastre Wdanioicezidsa ¿el dontón Belli» 

.0 Dircación Finasnciers. seoción Tesorcrís. Bnlinss, trees 

de vebrero de mil novesiantos setantz di asis. Malesa Hraceto 

' “sralento Pacines, Tesorero danieipel del ventóín ¿siines. 4 

, petición vaerbsl ¿e peurte de bilis: Violets Mertínez Gaerrer», 

_portedore de la obdals únios nfmaro oero nueve» Gsro bres des 

castro eines nueves castro y Trábateris alímero cero nave seis 

gero castro dos y, Certifícos ne el esior Ignescio ¡os:ig Pon 

a msló y señores y no adora: y 633» Nanioipsiides por ninzlin cone 

esptos 42 todo carato paedo oertíficare Sslines, e 108 troea 

o . dldes del ms de Febrero de aj novevientos artenta dí srls. o 

Nelaon Xoe ¿araicnto Re» Nalson dea Sermiento UCÁnas. Tesorero 

Manicivasleo tiey an sel La, mommnn anna enmmnmasn 

  

- Repáblics del Jeasior. Illa tre Manicdpolidad sel Centón Sslio 

298 +» Bslinsa, e Vveánte i sigte de Movienbre de mil ñovecieneo 

bos setecte d seis. Me Eloy Ubills De yJele de lo Dirconión 

Finoenciere Manicipol de Esiinsa, “ertiticas yume Le vents que 

" heee el señor Ixn*cio Moxsig Tomsló y» fevor de Invebilisrie 

Macho Compeñís in$nimo, referente el solur nlmsro fyete., Ens



de le menzena Añasro "D"del Gestor Gindedeleo Consepsión aun 

el bros de setecientos metros exsiredos, Bbicois en cesto Cgo 

beoera Cantonel, ao estó grevsis son al lapas:to se les Stilio 

dedes en la 6o:prevente = Parrenos y doses, por eporte y 

Sompoaiila » El presente oertificaedo se otorgo de seaerás u la. 

dispoo:to en el ¿£rolcalo námero trezcientos noveate ¿ unv de . 

lo Ley de PMgimen Manicipsl vigente. El Director de Fiínsniss0. 

Uns firas ilegibles po Me Xloy Ubilla LD pmmcaomma prensas eros 

BAñOU DIL PAQIPIGO, USRTIFIO AOS, “dae hemos recibido de q» 

bosco Alireáo Vontreres Villevicenoios ddez al eneron, ¿boo a 

gsdo Hefeel “endoza Avilés 3 dies mil auores. ¿elor Fembn Gb 

103 Arens; an mál eucrers. Veinte ¿ an ail sueren. ls dede 

siten en ans 0ants de Intexreción de Csritel que se hs ybicre : 

te en este Benco » nombre de le Compsúíls en fora:cíón qa: de . 

denominará y "INAUSILIA “La Nacido Geles Ul voelor 00rresp yn E 

diente e este sortifios:o seré pasto sn anente y disposición 

de los sdauinistradores de le nueva compsñte ban proala 10. 

eonstitaílde , pero lo easl debaráa presentor el lenco lo raso e 

pectávo docamentrción que comprendes Fetetatos y Bombrsmientos 

Gebildsuente inseritos y an esrtifienio de lo Saporintencinois 4 

de Compeñfen imiioendo quae el trénmite ds osnstituaión hy quee 

dedo debidomen:e sonelaído. En coso de ques ao llegero e liso0ro 

as la oonstitación de la compeñlo y desistiaren de ent p :0pb» 

sito , les poreonoes que hen recibido este certifiesdo pare 

que se lea pueds Cevolver el volor respeo tivos debsrón entreo 

ger el Benco el presente aertiliaedo 6risinel y le satorisso 

cibn otorgade el afeato por el Baperintendente de Jampei.ot. 

day etentementes Corlos Alversz de Gerios Alvoroz Ts Úsruni6.
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“Qaeysqual, Dotabre veinte ¿ dos, mil novecientos setento 4 

| ña bois Y M0 AA e 0 0 2000 E q 

  

ds 
? 

KORUTIFIOSOs dae al señor Ignwcio “ozzie Tomeló, ee encuentre 

    

el dís de aus psoe por concupto le menteninica o de an dew 

  

   ertemento g%e posee an el Xdificio Saro Saeysquil, Hovienbre 

dies íi síeto de mil novesicntss setenta i seis. Ue BDegaerio 

  

ARA s%., Gentón Ye Bagaerizo Verse, siminictrador. --- 

vapyoqail, dicciaiata ve Rovienbre de ii novecientos seteno 

dy á sei» . Señor Pesiatreicr de le Erorisdeda del Censbn » 

A Gueyoqiilo Giadede Da mía considersciones:! Madiento la pre» 

asnte y en asliúe: a Administrador del Sdtfioio Portebde, ecro 

bfifioo e nsted que sp le feohy le soñore Flizsbae th Mequeriso 

, de Torres y, propietario úel Deperteaento Mémero uno del se- 

. gando píso del monoions io edificio, se encquentre el dis en 

8l peo de lsa caoitsa de alcinistreoibne Sin otro perticuler, 

gaadd de usted, stentemantes Re Eeparss Pos» Ingenicro Rufío 

  

Beporzs PLAO e cross cto, e cta toro eos mono 

yA MESOLUJION MUDO 960 Bru vulad uc JUeaRkonids BL DINGTORN Mia 

GL.NAL Dis LIPURA dy Dai dalcio lo +4 INVUCUATAS) SLI Y 

o IRTIGR:iSIUN, VISTO, el Artíscalo Primero de la Veatsiña Velne 

te í castro de la ¿omisión del ¿soaerdo de dertezene; yy CUNe 

€l SRA.45GO y 0ue el clalsdeno ás nsoionslidad sreentinas Vsrlos 

Torras Trajillo, he Jastifiaedo us es enonentre residlenáo 

lezslmente en el peís desdo ol eño mil novecientos sesente 4 

naeve y que dicao ciadedeno he renancisdo si dercahs de reeno 

portar el oeyiisl y brensforir atíliledas el exterior, pere 

sa inversión en Le Compuñle que se venominorá Inmobilisrin Nao 
echo dede si eemo aonsia del Ate saseritos ente aá al veinte 

40



| d siete de Septiembre de mil novecientos setente 1 acia. 

2ae el señor Ministro de Industriss y Uomercio e Intagr” 

sión mediente Menerdo mémcro mil oobente de veleta 1 do) de 

Aázoato de mil noveciantos setente 1 oinco, puúblicsdo en al 

Rezía ro Ofisisl nánero oonseientos setenta 1 siete dn “aímo 

te ¿ ooho ús los mia.:os mes y elo, delezó el Direetor "izios 

asl del Láítorel , lo Zeculted de conooeer y respiver soba les 

patorizetionss gue extrenjeros residentes en el poís en 29» 

. lded de inmigrantas, requieren pers efcotasr ipversionoo; 

Ye que este delezsción fas retifiesde medisntoe ¿oaerdo nie a 

mero 211 tresciontos sebtente í castro ús quínoe de Detalre 

de aíl novecientos aetente d vinos y y 246 el Consejo ¿los 

premo de Gobierno medisnte Usoreto námero doscientos briánte  * 

á nae7rte» A de treintes 1 ano de Merso de mád novecientos s4w 

tente i acia, fscaltó sl Miniatario de indastries , Comi ro 

eio e Integración paras qac eatoríes le inversión de per: vane 

netarsles extrenjsras residentes por más <e an seño en el 

poís an formes lezel e initerrampids y cuelesguiers gas fiero 

a 
gentino Úsrlios :orres Trujillo, pero que feetíe le inver» ] 4 

su 0sategorís. RESU+LVSs Primeros SMatorázer el sjadedeno iz 

sión de ciento treínte 1 tres mil snores ( Y 133,000,00) en 

stciones de le Jompeñís Trmobilisriís MNooho Cade SEGUNDO qu 

Lo lnverejón entorizace tiene le calidad de nyeñonsl y pur 

lo mino no le esieta el derecho » le remisión d3 ospítsl y 

astilice:os el exterior. PERSERO: Poner en conogíaiento de la 

Intencencis de Vompeúles de Gasyaqaíl y del interasodo y la 

prenerxtea Feeolución. Comanígacate. Dedo en Gasysqaíl, e 0rho 

de Cetabra de mil novecientos sebonte di seis. Xo Eedre. (S3Me
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ajo Xavier Seira Menéndez » Hey 1 8<LL0 e mom ana dle in cr ci 

  

     

    

   

  

O AGTA DS pAGLASAGloS La levárvsica Wsvlolión Rosidod.d PUR UN 

AAXTRANI > RÍBLIOSN: El dis ¿UUALOT. Ba le ocíndos de Lasyy. 

quila e los veán.. ¿ sieto dies del mus de ¿epdambre de sil 

ovesientos setenió i aci: » las oinco ¿e le terde, en le 

Dirección Mezionel «el «inieterio de Invustrigs, comsroio € 

la bosruiión ente al sasoráito birsetor Fegisael Boone Xavier 

Sei 4 daníndaz , ooapyroce sl ciuiedeno Carlos +orraes iraji» 

llo) d3 narionaslica: argentina con otédale de lientáded «cue 

$ «0 isns núm «o caro naave» sero ano 36ero sel: custro siete 

tras, quíen declere en [oras libre y volauterás gas le tota» 

lided de ospitsl empleado pere s£a inversión en le Jempoñfo 

, Iamsbilisrie.Necho O, Aes por le oenidós. de estento treinta 

y tres 24l saores ( Y 133.000,00 ) he sido genarojs enaple te» 

o. mente sn fuente ecueioriene Y que ul miso es reslisoró en 

moneda Agcionalo De ly c10uy MOREFO y F:00BO000 que pir nino 

zans rezón poiró diebs inversión perdor le eslids: de mosso 

y asl qae posse de hcoho y de derecho y qué e le misene no le 

esiete el cerecuo e le r:exporteción de su valor ni e lo trelse 

feréncia de utiliceies el exteriores Pero eonstencia de lo se. 

ba90 y saseribe el compereciante ¿Jantemonta son el Direo» 

bor Pesícnel que 0criliioseXeNeire » Feon» Xevior Neíro Mew 

¿na » Director Rusi.nelo Ye locres » Csrlos Torres “rajillo. 

  

“ealerentes. Easy un 861104. moran cese me ao uc cestos 

Señor Jala Provinciscl de *ecpadecionas + Fefsal tendoss, a 

? asted y solicito; de vágas conferirme an certificado en gas 

—Sonate que el señor Ignvcio -<9;:de8 ¿omelé no cs centor de ¿me 

paceto Ti:osleo, ¿tentementas Re Mencoza se» Le Jefatura de



Pegsalaciones dal Gasyes, Terviflicss qe el señor únezipo Lo» 

meló Iguscio »+lejendro y poseedor de lns obaales de dagritdo 

sá nlmsro gero nR6Ya=- 06YO cer: siote dos aero dos sel y 

fribataris námero cero curo bres seís seis dos , no edeito 

íayae: 09 en esta defetares e lu sebas Gusyequol, discinaos 

ve de Ocsabre de mil noveaientos setenta 1 ssis. Jefetar» de 

Rescsaisoionsa del Gueyss. hepertenonto de Ygrtorrs Jobn 'ge 

quilón 2. Jefe de Jurtere e Véliio peras exnstitarión de Comu 

poñfs. Hay an cell 9... mono cs 0 00.00.00 2 0 a 0 is 0 

BRCUM JA E QUIETO Co AA 0d 0 y WaTeel endosa ive 

vilts, e antod solicites 8e alirve concederse un uerctifi: dp 

an el gue onnibe quí el señor Verlos “orres “rajillo no 18 

deavor de impac:to: fiseslas. ¿bembaemcnta. Ra Bendoze de» Le 

Jifetors de "ecedisoiones ¿el Gasys2, Certifioss 06 el 14» 

for Zorrez “rajiilo Usrlos y posecior de las cédules ús 0. 

dentids: niámers...ray Tribateris aómsro siete oirer tria si» 

ta ano, no súene ¿apocetos ex ente Jeleiara 8 le Tooiaer 

Gisyeqiil, e veina i pc:0p de ustabre de mil noveaientos ue» 

tente i aeio » defetara de Fecsacsoionea ¿81 Gasyos. DEP: re 

basamento de Verbarge Jobn Mequilón. Jola ia Yerterga VÉlico 

pers constitución de Comnsñils. Hey un se lla yoo mosca sus 

EFAGRA SEE Z PROVISCI' 0 13 MEOAU ¿GIO ¿Us Rafeel Bdencomo, s Ago 

bed ao9.doites Se digne concedera un certificado $n que none» 

te qgac al saíor ¿box4.D ¿líredo Gontrerss “illsvioeuetio nr 

es dea: y de impuestos físealos. Abia. Ro Mencosa Mew Lo Jen 

fetaro de "cosudscionos del Gasyss, Cortifioss2ne el señnr 

Jontrerss Villeviconcio ¿l£frado Reberto, portador de les ufe 

úales de ¿ientácsl námero cero nueva» 6aro caro ochenta 1 » 
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Véli:o pure oonctitución úe Soupeile » Hoy un 90 L90oomn. 

Jehor Jefe Frovinoisl le "esgalociones » “Weirgl cobpa0 0 
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GIUOP JAS 1O00V1INUT An Dó PENZ+Sp Deuñn Gómez Areno, de asted 

setentemor ia adlivito as airvs esrtificar sl pic de ls presane 

be qe no soy dealor de impucatos fisoslss e 4se depsrtsientos. 

Atentamente. Pe Gómez ¿e To 369 MUEVE" gero a8ro nasva 

ano nueve nueva trea y “Ts amo fxrsp naevé seda siats 0cincos» 

Le Jafstarr de "eogarycionse dal Sodeyses ¿ertifies: Cue el 

soúor Gómez Aruens Yrenoiego Reuón , pornsedor de len cósales 

de icentidad nía. ro 0ero nueve Gar caro AASYE UND ANEVE MUS 

ve tres y Tribatoris nas o ams tres nueve sala sieto cinco 

no edeads impuso:tos an asbe Jolytare e le feobe. Gueyequil,
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sileno i99g0=9D1:UTUC:iO0ebeaporsielo=otro=sriitrer=Deposl tire 

k)-210te=dergazrezoción=Copropicteriog=ález 4 pU10»Bari ra tgw 

  

previstos» Anenbler"s0bro=aregeiorebrosmGaren tae gide>pror 1.el sámle . 
2 

biosción» seis=POVINCIA=conoepto» segársrrdiznts 7 

7 
TT . 

TT — 
' 

AT 
_ 

A , 

Sa etorzd sane 

te mi; en fe 2e sllo confiers este TERCERA S3GIPIA «¿Un ELLO % 
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Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimien 

to de la Resolución No. 6.530 dictada por el Intendente de 

Compañfss, el tres de Merzo del presente año, queda inscri-
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te esta Escrijufa, la que) contiene el contrato de Constitu - 

  

pa > 

ción de ly Compañía Anónima denominada " INMOBILIA-= 

RIA NACHO CA Ae.*, de fojas 5.535 a 5.617, 

Número / 1.076 del Registro Mercantil 4 anotada bajo el número 43 

7.017/ del Repertor 
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e SA once /de Merzo/ de_mil nove 

  

cientos Prato e bm / El Registrador Meranítil.- 
ABI TA 

JAY au A 

ABOGADO HECTON MIEUEL A no ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantór Gueyaguil 

Certifico: que on fecha de hoy, he archivedo una 

copia auténtica del este Escrituras, en cumplimiento de lo dis 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Preeidente de la - 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regis- 

tro Ufícial número 878 del 29 de Agosto e 1.975.  —Gueya - 

     

  

quil, ence de Marzo de mil novecientos 

Registrador Mer 

enta 1 síste.- El 

    

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALOMAR ANORADE 
Registrador Mercantil del Canjón Guayanul 
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A A 34320 del Registro do Pr “opicdad do 1.973; y 2.358 

dol Ro-4etro. do Propiedad de 1.970; al margen de las inscrip- 

7 ed: Lones reszcctivas po Guayaquil, vozate y QGho, ác Abril de mil | o : 

“miceta oa Bl Rocisirates de la Propicdad y | o 
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¡Bodas nta e Sustitución que contiene esta escritura a” EN SI 

* Zoja 23. 627 del Hog gistro de Eipobecas de 1.9715 al margon de e 

¿La ins erlpeión respectiva. duayaquil, veinto y ocho de Abril 

de a sollagientos de Sifoas ta y EL . 

 


